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DESCRIPCION DE RIESGOS CUBIERTOS 1 DE 1 
  
UBICACION       : ALLE CAMPO NO. 15 No.  , COL.COL.EX HACIENDA LA HONDA, MIGUEL AUZA, ZACATECAS, C.P. 98340 
                   
GIRO O ACTIVIDAD: ESPECIAL GASOLINERIAS 
DESCRIPCION     : SEGÚN ESPECIFICACIÓN ANEXA 
  
     COBERTURAS AMPARADAS                   SUMA ASEGURADA   DEDUCIBLES                                  
     -----------------------------------   ---------------   ------------------------------------------- 
     R.C. ACTIVIDADES E INMUEBLES          $    275,000.00   10% SOBRE PERDIDA MIN $ 1,500                           
     R.C. POR CONTAMINACION                       AMPARADO   10% SOBRE PERDIDA MIN $ 1,500 MAX $ 27,500              
     R.C. ASUMIDA                                 AMPARADO   10% SOBRE PERDIDA MIN $ 1,500 MAX $ 27,500              
  
ABREVIATURAS 
  
MIN.    MINIMO 
MAX.    MAXIMO 
S/REC   SOBRE RECLAMACION 
  
Las demás condiciones aplicables de la presente póliza se especifican en las páginas subsecuentes. 
  
  
 

 
 
 

                                        
n testimonio de lo cual Mapfre México, S.A. firma la presente forma en México, Ciudad de México.

ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA. 

Tipo de Documento: POLIZA                           

Póliza Número    : 3412100001923                 

Endoso Número    : 0                                        

Folio            : 3210150043302                                

Cliente MAPFRE   : YRY868 

Vigencia Desde las 12:00 hrs. de:18/09/2021    

         Hasta las 12:00 hrs. de:18/09/2022               

    Clave de Agente:            

          66577                             

              Nombre del Agente:                                          

INTERR CONSULTORES, AGENTE DE SEGUROS Y DE FIA                                

   Fecha de emisión:       

      29/09/2021                  

    Forma de Pago:            

        CONTADO                      

         Moneda:                       

     DOLARES U.S.A.                      

  Conducto de Envio:      

        AGENTE                        

   Gestor de Cobro:         

         66577                          

Mapfre México S.A.  denominada en adelante “La Compañía”, asegura de acuerdo con las condiciones generales y especiales de esta póliza, a la                             

persona  física o moral denominada en adelante “El Asegurado”. 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL GENERAL             

Contratante:JACOB GUENTHER WALL                                                               

Y/O:      

Domicilio:

Av.   Revolución   #507,   Col. San Pedro de  
Los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Cuidad de México.  Tel.:  52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

 

Original - Asegurado 

Prima de la póliza, información patrimonial de la persona física, información protegida de conformidad con los artículos 113, 
fracción III de la LFTAIP y 116, cuarto párrafo de la LGTAIP.

Firma de la persona física, información 
protegida de conformidad con los 
artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 
116, primer párrafo de la LGTAIP.

RFC de la persona física, información protegida de 
conformidad con los artículos 113, fracción I de la 
LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio fiscal de la persona física, información protegida de conformidad con 
los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.
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ACLARACIONES/OBSERVACIONES O CONDICIONES ESPECIALES: 
  
PRELACIÓN: QUEDA ENTENDIDO Y/O CONVENIDO QUE NO OBSTANTE LO QUE SE MENCIONA EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA 
Y EN LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE LA MISMA, LAS SIGUIENTES CONDICIONES ESPECIALES PREVALECEN 
SOBRE LO ANTERIOR, EN LO QUE SE CONTRAPONGAN. 
  
CONTRATO DE NO ADHESIÓN: LAS CONDICIONES ESTIPULADAS EN ESTA PÓLIZA FUERON LIBREMENTE ACORDADAS ENTRE EL 
ASEGURADO Y LA COMPAÑÍA, CONFIGURÁNDOSE EL PRESENTE SEGURO COMO CONTRATO DE NO ADHESIÓN. POR LO ANTERIOR, 
EL PRESENTE SEGURO NO SE UBICA EN EL SUPUESTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE  
SEGUROS Y FIANZAS Y POR LO TANTO, NO NECESITA REGISTRARSE ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS. 
  
LA PRESENTE COBERTURA HA SIDO ESTRUCTURADA PARA ATENDER LAS NECESIDADES LEGALES REQUERIDAS PARA LA OPERACIÓN 
COMO ESTACIÓN DE SERVICIO DE EXPENDIO EN EL SECTOR GASOLINERO, SIN EMBARGO, EL PRESENTE PRODUCTO CUENTA CON 
TÉRMINOS, CONDICIONES Y EXCLUSIONES QUE DEFINEN EL ALCANCE DE COBERTURA. 
  
I. ESPECIFICACIONES 
1) FECHA DE RETROACTIVIDAD: 
FECHA INICIO DE VIGENCIA QUE PARA EFECTOS SE EMITA 
2) SUMA ASEGURADA / LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD 
$ 275,000.00 
DÓLARES 
EL LÍMITE ANTERIOR APLICARÁ POR EVENTO O SERIE DE EVENTOS EN LÍMITE ÚNICO Y COMBINADO. 
EL PAGO DE GASTOS DE DEFENSA SE ENCUENTRAN INCLUIDOS EN LA SUMA ASEGURADA ANTERIOR, SIN EXCEDER DE UNA SUMA 
IGUAL AL 50% DEL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD CONTRATADO. 
3) DEDUCIBLES PARA TODA Y CADA COBERTURA: 
10% DE TODA Y CADA PÉRDIDA O RECLAMACIÓN, CON MÍNIMO DE $1,500.00 USD 
4) INFORMACIÓN ADICIONAL 
NÚMERO DE AUTORIZACIÓN / PERMISO PARA OPERAR (AUTORIDAD HIDROCARBUROS): PL/4301/EXP/ES/2015 
NÚMERO DE CURR (CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE REGULADOS): ASEA-JAG18626C 
FECHA DE INICIO DE OPERACIONES: 2/3/1994 
NÚMERO DE TANQUES DE ALMACENAMIENTO DE COMBUSTIBLE (NO SE REFIERE A BOMBAS): 3 
AÑO DE INSTALACIÓN / SUSTITUCIÓN DE TANQUE MAS ANTIGUO: 1993 
AÑO DE INSTALACIÓN / SUSTITUCIÓN DE TUBERIAS DE OPERACIÓN DE COMBUSTIBLE: 1993 
AÑO DE ELABORACIÓN DEL PROGRAMA SASISOPA: 2019 
NÚMERO DE PÓLIZA PARA DAÑOS MATERIALES DE MAPFRE: 3232100000670 
5) ZONA BEACH FRONT 
LA UBICACIÓN SE ENCUENTRA A MENOS DE 500 MTS. DEL MAR: NO 
LA UBICACIÓN SE ENCUENTRA A MENOS DE 250 MTS. DE RIO, LAGO O LAGUNA: NO 
  
EN CASO DE ACEPTARSE LA PROPUESTA, LA EMISIÓN QUEDA SUJETA A QUE SE CUENTE CON EL NÚMERO DE CURR Y 
QUE LA PÓLIZAS DE DAÑOS MATERIALES (GASOLINERA SEGURA) SE ENCUENTRE VIGENTE, ASÍ MISMO EN CASO DE 
SINIESTRO SE SOLICITARA AL ASEGURADO/CONTRATANTE EXHIBIR SU PÓLIZA DE GASOLINERA SEGURA, LA CUAL 
DEBERÁ ENCONTRARSE VIGENTE. 
  
II. CONDICIONES ESPECIALES PARA GIROS DE GASOLINERAS 
  
1) CONCEPTOS ASEGURADOS 
  
EN CONCORDANCIA CON LO ESTABLECIDO EN LAS CONDICIONES GENERALES, QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE LA  
OBLIGACIÓN DE MAPFRE COMPRENDE EL PAGO DE LOS SIGUIENTES CONCEPTOS: 
 

                  

Av.   Revolución   #507,   Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México.  Tel.:  52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

                            

                                         
En testimonio de lo cual Mapfre México, S.A. firma la presente forma en México, Ciudad de México.

ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXIJA SU RECIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA. 

Original - Asegurado 

Tipo de Documento: POLIZA                           

Póliza Número    : 3412100001923                 

Endoso Número    : 0                                        

Folio            : 3210150043302                                
Cliente MAPFRE   : YRY868 

 
 
 
Vigencia Desde las 12:00 hrs. de:18/09/2021    

         Hasta las 12:00 hrs. de:18/09/2022               

    Clave de Agente:            

          66577                             

              Nombre del Agente:                                          

INTERR CONSULTORES, AGENTE DE SEGUROS Y DE FIA                                

   Fecha de emisión:       

      29/09/2021                  

    Forma de Pago:            

        CONTADO                      

         Moneda:                       

     DOLARES U.S.A.                      

  Conducto de Envio:      

        AGENTE                        

   Gestor de Cobro:         

         66577                    

Mapfre México S.A. denominada en adelante “La Compañía”, asegura de acuerdo con las condiciones generales y especiales de ésta póliza, a la 

persona física o moral denominada en adelante “El Asegurado”.                                            

 

 SEGURO DE RESPONSABILIDAD       

CIVIL GENERAL       

Contratante:JACOB GUENTHER WALL                                                                                                       

Y/O:                                                                                                                                                                                     

Domicilio: CALLE CAMPO  15  EX HACIENDA LA HONDA MIGUEL AUZA ZACATECAS                                                                                                              

                  R.F.C:GUWJ561121LK8  

                    C.P. :98340                           

                    Tel. :                          

Firma de la persona física, información 
protegida de conformidad con los artículos 
113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer 
párrafo de la LGTAIP.

[ ] 

[;:::::=========;][;::::===== ~=¡=[ =======::][ ][ ][ 



Tipo 4e o.-to: POLW 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel. 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Péliza Náere : Ml.21000019Z3 
liallose Náere : O 
Folio : 3210150043302 
Clieate IIAPnE : DY868 

Contratante:JACOB GVENTBER WALL 
Y/0: 

R.F.C:GlJIJ561121Ll8 
C.P. :98340 

Doalclllo: C.U.LE CAMPO 15 EX HACIENDA LA RONDA MIGUEL AllZA ZACATECAS Tel. : 

Vlgeacla Des4e las 12:00 llrs. de:18/09/ 2021 Clave 4e A:ente: 
66577 

Noabre 4el A:ente: 
Ruta las 12:00 llrs. de:18/09/ 2022 INTEU CONSll1TORES, AGENTE DE SEGUROS Y DE FIA 

>==Fech= a=•=e=e=•l=s=lú=: ====F=on=!,=•NT=ADOP=ag=•=====<I[ 
29/09/ 2021 ..., __ 

Moneda: 
DOLARES lJ .S.A. 

Condllcto de Eavlo: 
AGENTE )[ Gestor de c .. ro: 

66577 

!lapfre !lúlco S.A. denoalaada ea adelante " La CoapaiJa " , ase:ara de ac■erio con lu con4lclones geaerales y especiales 4e ésta péliza, a la 
pel'SOlla ffslca o •ral de-laa4a ea adelante " El Asegara4o " • 

A. EL PAGO DE DdOS GENERADOS POI CONTAMINACIÓN SÚBITA COMO CONSECUENCIA DE HECHOS U OMISIONES NO 
DOLOSOS OCIJUIDOS A PAITll DE LA FECHA DE RETROACTIVIDAD CONVENIDA Y HASTA LA FECHA FIN DE VIGENCIA SERALADA 
EN LA CARATULA DE PÓLIZA O EN EL do SIGUIENTE A SU VENCIMIENTO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA 
CLÁUSULA DENOMINADA ALCANCE Y DELIMITACIONES DEL SEGURO DE LAS CONDICIONES GENEIALES PARAR SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD ECOLÓGICA ANEXAS AL PIESENTE DOCUMENTO. 
B. EL PAGO DE DdOS GENERADOS POI LA OPERACIÓN DE LA MISMA INSTALACIÓN Y PREDIO, ASÍ COMO DE SUS EMPLEADOS Y 
TIABAJADORES EN EL DESEMPERO DE SUS FUNCIONES . 
C. EL PAGO DE DdOS GENERADOS POI LOS TRABAJOS Y ACTIVIDADES DE CONTRATISTAS, SUB CONTRATISTAS, PROVEEDORES 
O PIESTADOUS DE SEIVICIOS, SIEMPIE QUE SE GENEIEN EN EL DESillOLLO DE LAS ACTIVIDADES PARA EL CUAL FUERON 
CONTIATADOS. 
DENTIO DE LOS INCISOS A, BY C ANTERIORES , QUEDAIÁN AMPAIADAS LAS ACTIVIDADES QUE IESULTEN NECESAIIAS PARAR 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO QUE REQUIERA LA INSTALACIÓN ASEGURADA. 
SE ENTENDERÁ POR MANTENIMIENTO PIEVENTIVO AL CONJUNTO DE ACTIVIDADES MÍNIMAS NECESAIIAS QUE REQUIEREN 
LAS INSTALACIONES ASEGURADAS, PW MANTENll su cornero SERVICIO y FUNCIONAMIENTO EN EL TIEMPO. 
NO SE CONSIDERAN DENTIO DE ESTE CONCEPTO: 
- TIAIAJOS QUE SEAN NECESARIOS PW ATENDER CONTINGENCIAS , SINIESTIOS O EMEIGENCIAS. 
- TIAIAJOS QUE REQUIEIAN LA PERFOIACIÓN EN EL SUELO O EL MANEJO DE MAQUINARIA PESADA. 
- TIAIAJOS DE RECAIPETEO, EXCAVACIÓN, PAVWNTACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE CUALQUIEI TIPO. 
D. EL PAGO DE GASTOS DE ATENCIÓN DE EMERGENCIAS, CAIACTERIZACIÓN DE SUIOS, MITIGACIÓN, REPARACIÓN, 
CONTENCIÓN RF..UDIACIÓN, LIMPIUA, IESTAURACIÓN Y/O COMPENSACIÓN QUE RESULTEN RAZONABLES O QUE SEAN ORDENADOS 
POR ALGUNA AUTOUDAD AMBIENTAL COMPETENTE , COMO CONSECUENCIA DE EVENTOS DESCRITOS EN EL PUNTO ANTERIOR. 
E. EL PAGO DE GASTOS DE DEFENSA DEL ASEGURADO, EN TÉIMINOS DE LO ESTABLECIDO EN CONDICIONES GENERALES 
Y PAITICULAIF.S APLICABLES. 

2) OPERACIÓN DE LA COBERTURA 
R ASEGURADO DEPENDIENDO LA ACTIVIDAD O GllOS ASEGURADOS, DEBERÁ REALIZAI LOS MANTENIMIENTOS E INSPECCIONES 
QUE IEQUIERAN LAS INSTALACIONES ASEGUIADAS CUMPLIENDO CON LAS MEDIDAS DE SEGUUDAD Y METODOLOGÍAS QUE 
ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, A mero DE VALIDAI EL BUEN FUNCIONAMIENTO, PEIMEAIIUDAD, 
RESISTENCIA, HERMll'ICIDAD Y LIMPIUA DE LAS MISMAS. 
EN CASO DE SINIESTIO O CONTINGENCIA, R ASEGURADO DEBERÁ CONTAR CON REGISTRO DE INCIDENCIAS Y ACTIVIDADES 
DE OPERACIÓN TALES COMO: RECEPCIÓN Y DESCAIGA DE PIODUCTOS, LIMPIEZAS PROGRAMADAS O NO PROGIAMADAS, 
DESVIACIONES EN EL BALANCE DE PRODUCTO, INCIDENTES E INSPECCIONES DE OPERACIÓN. 
EL INCUMPLIMIENTO DE LO SERALADO EN LA PRESENTE CLÁUSULA MOTIVAIÁ A LA APLICACIÓN DEL fflPLE DEL 
DEDUCBLE QUE COIRESPONDA, CUANDO ESTA SITUACIÓN HAYA INFLUIDO DE FORMA DIRECTA CON EL EVENTO IECLAMADO. 

3) SEGUIO OBLIGATOIIO 
EN CONCORDANCIA A LO ESTABLECIDO EN CONDICIONES GENEIALES REFERENTE AL SEGUIO OBLIGATOUO, QUEDA ENTENDIDO 
Y CONVENIDO QUE EL PRESENTE SEGUIO SE EMITE PW AMPARAI LA RESPO~SABRIDAD AMBIENTAL EN LA QUE PUEDA 
INCUWI EL ASEGURADO, EN VIRTUD DE LA OPERACIÓN DE EXPENDIO AL PUBLICO GENERAL EXCLUSIVAMENTE POR LO QUE 
SE IEFIERE A GASOLINA Y DIÉSEL 
LO ANTEUOR, DE CONFOIMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTEI GENERAL QUE 
ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA EL IEQUERIMIENTO MÍNIMO DE LOS SEGUROS QUE DDEIÁN CONTRATAR LOS UGULADOS 
QUE IEALICEN LAS ACTIVIDADES DE TIANSPORTE, ALMACENAMIENTO, DISTUBUCIÓN, COMPIESIÓN, DESCOMPIESIÓN, 
LICUEFACCIÓN , REGASIFICACIÓN O EXPENDIO AL PÚBLICO DE HIDROCillUIOS O Pll'ROLÍFEIOS, PUBLICADOS EN 
EL DIAIIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN CON FECHA 23 / 07 / 2018 . 

4) EXCLUSIONES ADICIONALES 
EN ADICIÓN A LO ESTABLECIDO EN CONDICIONES GENEIALES, QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE MAPFRE NO SERÁ 
RESPONSABLE POR LOS SIGUIENTES CONCEPTOS: 
1) IESPONSABRIDAD POI ALMACENAMIENTO Y MANEJO DE IESIDUOS Y DESECHOS, FUERA DE LOS ESTÁNDAIES DE 

En t e s t imonio de l o c ual Mapfre Méxi co, S . A. f i r ma la pre s ent e f orma e n México, Ciudad d e Méxi co . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU REC I BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 

Original - Ase gurado 
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Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel. 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

Contratante:JACOB GVENTBER WALL 
Y/0: 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Doalclllo: C.U.LE CAMPO 15 EX HACIENDA LA RONDA MIGUEL AllZA ZACATECAS 

Vlgeacla Des4e las 12:00 llrs . de:18/ 09/2021 
Ruta las 12:00 llrs. de:18/ 09/2022 

>==F=ech= a= •e= e.=ls=l=ú=:=====F=on=!,= •NT=ADO=Pag= •=====<I[ 

29/ 09/2021 ..., __ 

Clave 4e A:ente: 
66577 

Moneda: 
DOLARES lJ.S.A. 

Tipo 4e o.-to: POLW 
Péliza Náere : Ml.21000019Z3 
liallose Náere : O 
Folio : 3210150043302 
Clieate IIAPnE : DY868 

R.F.C:GlJIJ561121Ll8 
C.P. :98340 
Tel. : 

Noabre 4el A:ente: 
INTEU CONSll1TORES, AGENTE DE SEGUROS Y DE FIA 

Condllcto de Eavlo: 
AGENTE )[ Gestor de c .. ro: 

66577 

!lapfre !lúlco S. A. denoalaada ea adelante " La CoapaiJa ", ase:ara de ac■erio con lu con4lclones geaerales y especiales 4e ésta péliza, a la 
pel'SOlla ffslca o •ral de-laa4a ea adelante " El Asegara4o " • 

AlMACENMIIENTO PERMITIDOS POR LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 
Z) IESPONSABRIDADES POR TRABAJOS QUE SEAN NECES.UIOS PARA ATENDER CONTINGENCIAS, SINIESTROS O EMERGENCIAS, 
SIN PIEVIO ACUERDO CON LA COMPÜh ASEGURADORA. 
3) IESPONSABRIDADES POR TRABAJOS QUE REQUDRAN LA PERFORACIÓN EN EL SUELO O EL MANFJO DE MAQUINARIA PESADA. 
4) IESPONSABRIDADES POR TRABAJOS DE IECARPETEO, PAVIMENTACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE CUAlQUDR TIPO SOBRE/PARA 
LAS INSTALACIONES ASEGURADAS . 
5) GASTOS NECES.UIOS PARA LA DEMOLICIÓN Y/O RETIIO DE ESTRUCTURAS Y ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS Y/O DE SOPORTE. 
6) UIICACIONES, INSTALACIONES O ACTIVDADES DE EXPENDIO QUE SE IEAUCEN EN O SOBIE EL AGUA. 

111. CONDICIONES GENEIAlES PARA EL SEGURO DE RESPONSAIII.IDAD ECOLÓGICA 

CLÁUSULA 1ª MATDIA DEL SEGURO . 
CLÁUSULA Zª ALCANCE Y DEI.IMITACIONES DEL SEGURO. 
CLÁUSULA 3ª DdOS EN SERD 
CLÁUSULA 4ª SUMA ASEGURADA 
CLÁUSULA 5ª PREEXISTENCIA 
CLÁUSULA 6ª EXCLUSIONES. 
CLÁUSULA 7ª PRIMA . 
CLÁUSULA 8ª DEDUCDLE. 
CLÁUSULA 9ª DISPOSICIONES EN CASO DE SINIESTRO. 
CLÁUSULA 10'" REDUCCIÓN DE SUMA ASEGUIADA. 
CLÁUSULA 11.- AGIAVACIÓN DEL RIESGO. 
CLÁUSULA 11 .1- CLÁUSULA COMPLEMENTARIA DE AGRAVACIÓN DEL RIESGO. 
CLÁUSULA 12ª OTROS SEGUROS. 
CLÁUSULA 13ª CONCUIIENCIAS. 
CLÁUSULA 14ª INSPECCIÓN. 
CLÁUSULA 15ª PRESCIIPCIÓN. 
CLÁUSULA 16ª DESACUERDOS PERICIAlES 
CLÁUSULA 17ª illlTIAJE. 
CLÁUSULA 18ª COMPETENCIA. 
CLÁUSULA IS- SUBIOGACIÓN DE DERECHOS. 
CLÁUSULA ZO'" INFORMACIÓN RELATIVA Al INTERMEDWIO 
CLÁUSULA Zlª ACEPTACIÓN TÁCITA DE LA PÓLIZA, AITICULO 25 DE LA LEY SOBRE EL CONTIATO DEL SEGUIO. 
CLÁUSULA ZZª SEGUROS OBLIGATORIOS 

DEFINICIONES 

PARA LA INTERPRETACIÓN DE LAS PRESENTES CONDICIONES GENnllES, SE DEBERÁ ENTENDD LO DEFINDO A CONTINUACIÓN 
PARA CADA UNO DE LOS SIGUIENTES CONCEPTOS , SIN IMPORTAR SI ESTE ES USADO EN PLUIAl O SINGULAR. 

ACTIVDADES AlTAMENTE RIESGOSAS : AQUELLAS QUE IMPLICAN LA GENERACIÓN O MANIJO DE SUSTANCIAS, MATERIAlES Y/O 
RESIDUOS CON CARACTERÍSTICAS CORIOSIVAS, REACTIVAS, IADIOACTIVAS, EXPLOSIVAS, TÓXICAS, INFLAMABLES O 
BIOLÓGICO-INFECCIOSAS EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POI LA LEY GENERAl DEL EQUILIBIIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN 
Al AMBIENTE Y/O CRITEUOS UTILIZADOS PARA SU DETEIMINACIÓN POR AUTORmADES AMBIENTAlES COMPETENTES. 

AMBIENTE/ MEDIO AMIDNTE: CONJUNTO DE ELEMENTOS NATUIAlES Y AITIFICIALES O INDUCIDOS POR EL HO~Bll QUE HACEN 
POSIILES LA EXISTENCIA y DESillOLLO DE LOS SERES HUMANOS y DEMÁS OIGANISMOS mos QUE INTERACTUAN EN UN 
ESPACIO Y TIE.VPO DffllMINADOS. 

ASEGUIADO: PllSONA FÍSICA O MORAl DESCRITA EN LA CARÁTULA Y/O ESPECIFICACIÓN DE LA PÓLIZA QUE TIENE UN 

En t estimonio de l o c ual Mapfre Méxi co, S . A. f i r ma la present e forma e n México, Ciudad d e Méxi co . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU REC I BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 

Original - Asegurado 
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Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel. 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

Contratante:JACOB GVENTBER WALL 
Y/0: 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Doalclllo: C.U.LE CAMPO 15 EX HACIENDA LA RONDA MIGUEL AllZA ZACATECAS 

Vlgeacla Des4e las 12:00 llrs. de:18/09/2021 
Ruta las 12:00 llrs. de:18/09/2022 

>==Fech= a=•=e=e=•l=s=lú=: ====F=on=!,=•NT=ADOP=ag=•=====<I[ 
29/09/2021 ..., __ 

Clave 4e A:ente: 
66577 

Moneda: 
DOLARES lJ.S.A. 

Tipo 4e o.-to: POLW 
Péliza Náere : Ml.21000019Z3 
liallose Náere : O 
Folio : 3210150043302 
Clieate IIAPnE : DY868 

R.F.C:GlJIJ561121Ll8 
C.P. :98340 
Tel. : 

Noabre 4el A:ente: 
INTEU CONSll1TORES, AGENTE DE SEGUROS Y DE FIA 

Condllcto de Eavlo: 
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INTEIÉS ASEGURABLE POI ESTAl EXPUESTA A CAUSAl DAROS AL AMBIENTE Y DE CUYAS CONSECUENCIAS SEA IESPONSAILE 
SEGÚN LAS LEYES MEXICANAS. 

AUTOIDAD AMBIENTAL: SECRETAÚA DE MEDIO AMBIENTE Y IECUISOS NATUIALES (SEMAINAT) , SUS DEPENDENCIAS, LA 
AGENCIA NACIONAL DE SEGUIIDAD INDUSTIIAL Y DE PIOTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCAIIUIOS ASÍ COMO 
AUTOIDADES Y TUBUNALES ESPECIFICADOS EN LA LEY FEDERAL DE RESPONSAIRDAD WIENTAL. 

BIODIVEISDAD: VAUAIRmAD DE OIGANISMOS VIVOS DE CUALQUIER FUENTE, INCLUDOS, ENTRE OTROS, LOS ECOSISTEMAS 
TEWSTIES, MAlINOS Y OTROS ECOSISTEMAS ACUÁTICOS Y LOS COMPLIJOS ECOLÓGICOS DE LOS QUE FORMA PAlTE; 
COMPIENDE LA DIVERSDAD DENTRO DE CADA ESPECIE, ENTRE LAS ESPECIES Y DE LOS ECOSISTEMAS. 

CASO FOITUITO: CUALQUW ACONTECIMIENTO PROVENIENTE DE LA NATURALEZA Y AJENO A LA VOLUNTAD DR HOMBRE, TAL 
COMO PEIO NO LIMITADO A: RAYO, DUPCIÓN VOLCÁNICA, TER.U.VOTO, CAÍDA DE METEORnOS, HUIACÁN, VIENTOS 
TEMPESTUOSOS , INUNDACIÓN, MAlEMOTO, TSUNAMI U OTIOS FENÓMENOS HIDROMETEOROLÓGICOS. 

COMPARíA DE SEGUIOS: EMPRESA QUE SUSCIDE R CONTIATO DE SEGURO. 

COMPENSACIÓN DE DAROS: CONJUNTO DE RECURSOS MONETAIIOS Y/O EN ESPECIE QUE SE DESTINEN A FINES DISTINTOS DE LA 
REPWCIÓN O REMEDIACIÓN DE SITIOS CON BARO AL AMBIENTE EN LOS QUE POR RAZONES FÍSICAS Y/O QUÍMICAS Y/O 
BIOLÓGICAS DE TIEMPO O ESPACIO RESULTEN IMPOSDLES DE REPAlAl O IEMEDIAl. 

CONTAMINACIÓN: PIESENCIA EN EL AMBIENTE DE UNO O MÁS CONTAMINANTES O DE CUALQUID COMBINACIÓN DE ELLOS QUE 
CAUSE UN PELIGRO AL EQUILIBUO ECOLÓGICO. 

CONTAMINACIÓN GRADUAL O PAULATINA: TODO TIPO DE EMISIÓN QUE NO OCUIRA EN FOIMA SÚBITA, REPENTINA, ACCDENTAL 
E IMPIEVISTA DESCRnA COMO CONTAMINACIÓN SÚBITA 

CONTAMINACIÓN PREEXISTENTE: AQUELLA ocunmA, MANmST~A Y/O RECLAMADA CON ANTEIIORmAD AL INICIO DE 
VIGENCIA DE LA COBEITURA O FECHA DE IETROACTMDAD, SEGUN SE HAYA CONTRATADO . 

CONTAMINACIÓN SÚBITA: DESCAlGA, DISPDSI~N, LDEIACIÓN O FUGA DE CONTA.VINANTES AL MEDIO AMBIENTE QUE OCURRAN 
COMO CONSECUENCIA DE UN ACONTECIMIENTO SUIITO, IEPENTINO, ACCIDENTAL E IMPREVISTO EN EL QUE SE PUEDA 
DETEIMINAl INEQUÍVOCAMENTE EL MOMENTO DE SU OCUWNCIA Y QUE AFECTEN DIRECTA O INDWCTA.VENTE POR AlRDA DE 
LOS LIMfflS ACEPTADOS POR LA NORMATIVDAD A.VBIENTAL VIGENTE LOS HÁBITATS, LOS ECOSISTEMAS, LOS REMENTOS Y 
RECUISOS NATUIALES, ASÍ COMO A LA IELACIÓN DE INTEIACCIONES FÍSICAS, QUÜICAS Y BIOLóGICAS QUE SE DAN ENTRE 
LOS MISMOS, DENTIFICAILES DENTRO DE LA 7Z HORAS SIGUIENTES A SU OCURRENCIA. 

CONTAMINANTE: TODA MATERIA O ENDGÍA EN CUALQUIEIA DE SUS ESTADOS FÍSICOS Y FOIMAS QUE AL INCOIPORAlSE O 
ACTUAi EN LA ATMÓSFERA, AGUA, SUELO, FLORA, FAUNA O REMENTO NATUIAL ALTERE O MODIFIQUE EN PDJUICIO, SU 
COMPOSICIÓN Y CONDICIÓN NATURAL. 

CONTIATANTE: PERSONA FÍSICA Y/O MOIAL QUE ADQUIEIE EL SEGUIO POI CUENTA PROPIA O POR UN TERCDO ASUMIENDO LA 
OBUGATORIEDAD DEL PAGO DE LA PUMA. 

CUANTIFICACIÓN DEL BARO A.HIENTAL: DETERMINACIÓN EN TÉRMINOS MONETARIOS DE LOS EFECTOS NOCIVOS DE LA 
OCUIIENCIA DE UN BARO AL AMBIENTE, CONSDERANDO LOS REMENTOS DE UBICACIÓN, TIEMPO Y ESPACIO IESPECTIVOS, 
MISMA QUE SIE.VPRE QUEDARÁ A CARGO DE UN EXPERTO Ó PEIITO EN MATEIIA AMBIENTAL. 

BARO: 
- A BIENES: EL DETEIIORO, LA DESTIUCCIÓN DE BIENES O COSAS, MUDLES Y/O INMUEBLES. 

En t estimonio de l o c ual Mapfre Méxi co, S . A. f i r ma la present e forma e n México, Ciudad d e Méxi co . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU REC I BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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- A PERSONAS: LESIONES CORPORAi.ES, ENFERMEDADES Y/O MUERTE. 
- A ECOSISTEMAS: AFECTACIÓN NEGATIVA DERIVADA DE U OCIJIIENCIA DE UN UESGO AMBIENTAi. EN El. CONJUNTO DE 
INTEIACCIONES DEI.OS ORGANISMOS VIVOS ENTRE SÍ Y DE ESTOS CON El. AMBIENTE EN UN TIEMPO Y ESPACIO 
DETEIMINADOS. 

BARO Al. AMBIENTE: PÉRDDA, CAMBIO, DETEUORO, MENOSCABO, AFECTACIÓN O MODIFICACIÓN ADVERSO Y MENSIJWI.E DE 
I.OS HÁIITAT, DEI.OS ECOSISTEMAS, DEI.OS El.E.UNTOS Y DEI.OS REClJISOS NAT~S, DE SUS CONDICIONES QUÍMICAS, 
FÍSICAS O 1101.ÓGICAS, DEI.AS RELACIONES DE INTEIACCIÓN QUE SE DAN ENTRE ESTOS, ASÍ COMO DEI.OS SUVICIOS 
AMBIENTAi.ES QUE PROPOICIONAN, OCASIONADOS POR U PIESENCIA DE MATEIIAS O ENERGÍAS CONTAMINANTES. 

BARO INDIRECTO Al. AMBIENTE: CADENA CAUSAi. NO CONSTITUYENTE DE UN EFECTO INMEDIATO DEI. ACTO U OMISIÓN QUE ES 
IMPUTADO A UNA PERSONA FÍSICA O MOIAI. EN TÉRMINOS DE U I.EY. NO SE CONSDERARÁ QUE EXISTA UN BARO INDWCTO, 
CUANDO ENTRE U CONDUCTA IMPUTADA Y El. RESULTADO QUE SE I.E ATUIUYE, SOBREVENGA El. HECHO BOi.OSO DE UN TERCERO 
QUE IESUI.TE COMPLETAMENTE DETERMINANTE DEI. BARO. ESTA EXCEPCIÓN NO OPUARÁ SI El. TEICUO OBIA POR 
INSTIUCCIONES, EN IEPIESENTACIÓN O BENEFICIO, CON CONOCIMIENTO, CONSENTIMIENTO O l,UO El. AMPAIO DE U PUSONA 
SERAI.ADA COMO RESPONSAJI.E. I.OS DAROS INDIRECTOS Al. AMBIENTE REGUUDOS POR U I.EY SE REFERIRÁN EXCLUSIVA.UNTE 
A I.OS EFECTOS AMBIENTAi.ES DE U CONDUCTA WUTADA Al. RESPONSABLE. 

BARO MOIAI. CONSECUENCIAI.: AFECTACIÓN QUE UNA PEISONA SUFRE COMO CONSECUENCIA DE UN BARO DIRECTO EN SUS BIENES 
O PEISONAS QUE REPEICUTE EN SUS SENTIMIENTOS, AFECTOS, CREENCIAS, DECORO, HONOI, IEPUTACIÓN, VIDA PRIVADA, 
CONFIGUIACIÓN Y ASPECTOS FÍSICOS, O IIEN EN I.A CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN I.OS DEMÁS. 

BARO PUNITIVO o BARO IJEMPUR: SANCIÓN IMPUESTA POI UN HDUNAI. o JUZGADO COMPETENTE EN FAVOR DEI. meno 
RECUMANTE COMO CASTIGO POR UNA CONDUCTA O CON U INTENCIÓN DE QUE SDVA COMO MODELO DE ESCARMIENTO A I.OS 
DEMÁS. INDEPENDIENTEMENTE DE QUE EN U SENTENCIA SE INDIQUE COMO PARTE DEI. BARO MOIAI.. 

DEDUCBI.E: IMPORTE QUE EN CASO DE SINIESTRO INDEMNIZAII.E, SIEMPIE QUEDARÁ A CAIGO DEI. ASEGlJIADO QUE SE SERAU 
EN U CARÁTULA Y/O ESPECIFICACIÓN DE U PÓUZA. 

BOi.O: ACCIÓN DE QUIEN CONOCIENDO U NATURWZA BABOSA DE SU ACTO U OMISIÓN, O PIEVIENDO COMO POSBI.E UN 
RESULTADO BABOSO DE SU CONDUCTA, QUIEIE O ACEPTA IEAI.IZAR DICHO ACTO U OMISIÓN. 

ECOSISTEMA: UNIDAD FUNCIONAi. BÁSICA DE INTERACCIÓN DEI.OS ORGANISMOS VIVOS ENTIE SÍ Y DE ESTOS CON El. 
AMBIENTE, EN UN ESPACIO Y TIEMPO DETEIMINADO. 

EQUII.BHO ECOLÓGICO: REUCIÓN DE INTERDEPENDENCIA ENTRE I.OS ELEMENTOS QUE CONFOIMAN El. AMBIENTE QUE HACE 
POSIII.E U EDSTENCIA, nANSFORMACIÓN Y DESillOI.1.0 DEI. HOMBRE Y DEMÁS SERES mos. 
ESTADO JASE: CONDICIÓN EN U QUE SE HAIÚAN HAI.I.ADO I.OS HÁBITAT, I.OS ECOSISTEMAS, I.OS ELEMENTOS Y I.OS 
RECUISOS NATURAi.ES, US RELACIONES DE INTERACCIÓN Y I.OS SUVICIOS AMBIENTAi.ES, EN El. MOMENTO PIEVIO INMEDIATO 
Al. BARO Y DE NO RAID SIDO ÉSTE PIODUCIDO. 

EXPEITO Ó PEUTO EN MATEUA AMBIENTAi.: PROFESIONISTA ACREDITADO COMO EXPERTO ANTE SUS PARES POI U SECRETARÍA 
O COLEGIOS DE PROFESIONAi.ES REGISTIADOS Y RECONOCIDOS POR I.A SECIETARÍA DE EDUCACIÓN PÚII.ICA EN CIENCIAS Y/O 
PIOFESIONES RELACIONADAS DWCTAMENTE CON U ECOLOGÍA Y El. MEDIO AMBIENTE Y I.A AGENCIA NACIONAi. DE SEGUUDAD 
INDUSHIAI. Y DE PRfflCCIÓN Al. MEDIO AMBIENTE DEI. SECTOR HDROCAIIUIOS (ASEA) . 

FECHA DE RETROACTIVDAD: FECHA QUE INDICA A PAITII DE QUÉ MOMENTO SE INICIA U IESPONSAIII.DAD DE MAPFRE POR 
I.O QUE IEFIERE A U OCURRENCIA (PIIMEI HECHO GENEIADOR) DE EVENTOS CONTA.IINANTES. 
EN CONCORDANCIA CON 1.0 ESTAII.ECDO CON U CI.ÁUSUU ■ALCANCE Y DEI.IMITACIÓN DEI. SEGURO■ , El. HECHO GENEIADOR 

En t e s t imonio de l o c ual Mapfre Méxi co, S . A. f i r ma la pre s ent e f orma e n México, Ciudad d e Méxi co . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU REC I BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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QUE MOTM LA PRESENUCIÓN DE LA IECLAMACIÓN POI UN EVENTO AMBDNTll DUIANTE 1A VIGENCIA DE 1A PÓLIZA, DEBERÁ 
ocunn POITERIOI A LA FECHA DE lfflOACTIVIDAD SER.U.ADA EN PÓLIZA. 
SALVO PACTO EXPRESO EN CONTRAUO, SE ENTENDERÁ QUE LA FECHA DE IEIIOACTMDAD ES IGUll A LA FECHA DE INICIO 
DE VIGENCIA DE 1A PÓLIZA CUANDO I) NO SE SdALE EXPRESAMENTE EN PÓLIZA O II) CUANDO SE CONTIATE POR PRIMERA 
VEZ LA PÓLIZA CON MAPFRE. 

FUEIZA MAYOR: ACTOS PIOVOCADOS POI EL HOMIU ,\JENOS A LA VOLUNTAD DEL ASEGUIADO EN ,LOS QUE NO PUEDE FJERCER 
CONTIOL SOBRE ELLOS, TRES COMO PEIO NO LOOTADOS A: GUERRA, GUEIRA CIVll, ACTOS IELICOS, ACTOS TEUOUSTAS, 
VANDALISMO, ACTOS Mil INTENCIONADOS, SECUESTRO, IEVOLUCIÓN, REBELIÓN, MOTINES, HUELGAS O DAROS QUE SE 
OIIGINEN POR DISPOSICIONES DE AUTOIIDADES DE HECHO O DE DWCHO. 

LEYES: LEY FEDERAL DE USPONSAIRIDAD AMIDNTll, LEY GENElli DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN ll 
AMBDNTE Y DE.ÚS LEYES DE CAIÁCTEI GENElli Y/O FEDERll UIATIVAS A ECOLOGÍA Y PIOTECCIÓN DEL MEDIO AMIDNTE . 

LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSAIRIDAD: IMPORTE MÁXIMO QUE PODRÁ PAGAI LA COMPARÍA DE SEGUROS, POI UNO O POR LA 
ACUMULACIÓN DE TODOS LOS SINIESTIOS AMPARADOS DUIANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 

PE~ICIO CONSECUENCill: PRIVACIÓN DE CUALQUIEI GANANCIA LÍCITA, QUE DEBIERA HAIEISE OfflNIDO CON EL 
CUMPLIMDNTO DE LA OBLIGACIÓN DE NO HAIERSE PRODUCIDO EL BARO . 

PIEEXISTENCIA: HECHO O ACTO PRESENTE CON ANTERIOIIDAD A LA VIGENCIA DEL CONTRATO, Y QUE POR SU PROPIA 
NATUWEZA HACE QUE EL CONlliTO NO TENGA APLICACIÓN. 

REMEDIACIÓN: COliJUNTO DE MEDIDAS A LAS QUE SE SOMfflN LOS SITIOS CONTA.UNADOS PW ELOONAR O IEDUCD LOS 
CONTAMINANTES HASTA UN NML SEGUIO PARA LA SllUD Y EL A.HIENTE O PUVENIR SU DISPERSIÓN EN EL AMIDNTE SIN 
MODIFICARLOS , DE CONFORMIDAD CON LO QUE SE ESTABLECE EN LA LEY GENERll PARA LA PIEVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGlli 
DE LOS IESIDUOS. 

REPWCIÓN Y/O LIMPDZA: CONSISTIIÁ EN USTITUII A SU ESTADO BASE LOS HÁBITAT, LOS ECOSISTEMAS, LOS ELE.VENTOS 
Y LOS RECURSOS NATUIALES, SUS CONDICIONES QUÍMICAS, FÍSICAS O BIOLóGICAS Y LAS IELACIONES DE INTERACCIÓN QUE 
SE DAN ENTU ESTO IEMOVIENDO SUS ELEMENTOS CONTAMINANTES. 

RESIDUO: CUALQUDR MATERIAL GENEIADO EN LOS PROCESOS DE EirRACCIÓN, BENEFICIO, TIANSFORMACIÓN, PRODUCCIÓN, 
CONSUMO, UTIUZACIÓN, CONTROL O TIATAMIENTO CUYA CllIDAD NO PERMITA USARLO NUEVAMENTE EN EL PIOCESO QUE LO 
GENEIÓ. 

RESIDUOS PELIGROSOS: DESECHOS QUE POSEAN ALGUNA DE LAS CARACTERÍSTICAS DE CORROSIVIDAD, REACTIVIDAD, 
EXPLOSIVIDAD , TOXICIDAD, INFLAMAIILIDAD O QUE CONTENGAN AGENTES INFECCIOSOS QUE LE CONFDRAN PELIGROSIDAD, 
ASÍ COMO ENVASES, IECIPIENTES, EMBll,\JES Y SUELOS QUE HAYAN SIDO CONTA.UNADOS CUANDO SE TRANSFIERAN A OTRO 
SITIO Y POR TANTO, IEPUSENTAN UN PELIGRO ll EQUILDIIO ECOLÓGICO O EL A.VBIENTE. 

RESPONSABILIDAD AMIDNTll: AQUELLA QUE NACE DE LOS DAROS ll AMBIENTE, ASÍ COMO LA IEPARACIÓN Y COMPENSACIÓN 
DE DAROS CUANDO SEA EXIGDLE A TIAVÉS DE LOS PIOCESOS j1JDICillES FEDERALES PREVISTOS POR EL AITÍCULO 17 
CONSTITUCIONll, EN EL ENTENDIDO QUE TODA PERSONA FÍSICA O MOlli QUE CON SU ACCIÓN U OMISIÓN OCASIONE DWCTA 
O INDDECTA.UNTE UN BARO AL AMBIENTE SERÁ USPONSABLE Y ESTARÁ OBLIGADA A 1A REPWCIÓN DE LOS DAROS O BIEN 
CUANDO LA UPARACIÓN NO SEA POSDLE A LA COMPENSACIÓN DE DAROS QUE PROCEDA, POI LAS CUALES IESULTE 
LEGALMENTE RESPONSABLE EL CAUSANTE DEL BARO. 

RESTAURACIÓN: CONJIJNTO DE ACTIVIDADES TENDDNTES A LA RECUPERACIÓN Y U-ESTAILECIMDNTO DE LAS CONDICIONES 
QUE PIOPICIAN LA EVOLUCIÓN Y CONTINUIDAD DE LOS PIOCESO NATURALES EN LOS NIVELES PIESENTES EN EL LUGAR ANTES 

En t e s t imonio de l o c ual Mapfre Méxi co, S . A. f i r ma la pre s ent e f orma e n México, Ciudad d e Méxi co . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU REC I BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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DE LA OC1JWNCIA DEL SINIESTRO O BARO AL AMBIENTE. 

UESGO AMBDNl'AL: PIOIAIRIDAD O POSIIRIDAD DE QUE OCURRA UNA EMISIÓN, DESCARGA, MANJIJO, LIBEIACIÓN DE 
MATEIIALES, PRODUCTOS O SUISTANCIAS, AL AMBDNl'E QUE OCASIONEN EFECTOS ADVEISOS EN LA SALUD lllJMANA, EN LOS 
DEMÁS OIGANISMOS mos, EN EL AGUA, Am, SUELO, EN LOS ECOSISTEMAS, o EN LOS BIENES y PROPIEDADES 
PERTENECDNl'ES A PEISONAS FÍSICAS O MORALES. 

SANCIÓN ECONÓMICA O MULTA: PAGO IMPUESTO POR LA AUTOIIDAD JUDICIAL PARA PENALIZAI UNA CONDUCTA RÍCITA 
INTENCIONAL O NO LA FINALIDAD DE LOGIAR UNA PREVENCIÓN GENERAL Y ESPECIAL E INHIIII EN EL FUTUIO 
COMPOITAMDNTOS PRORIIIDOS. 

SECIETAIÍA: SECRETAIÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECUISOS NATURALES (SEMARNAT) 

SEGUIO: SEGURO DE IESPONSABILIDAD ECOLóGICA. 

SITIO CONI'AHNADO: LUGAR, ESPACIO, SUELO, CUERPO DE AGUA, INSTALACIÓN O CUALQUIEI COMBINACIÓN DE ÉSTOS QUE HA 
SIDO CONI'AMINADO CON MATERIALES O IESIDUOS QUE, POI SUS CANTIDADES Y CARACTERÍSTICAS, PUEDEN IEPRESENTAR UN 
UESGO PARA LA SALUD lllJMANA, A LOS OIGANISMOS VIVOS Y EL APROVECHAMIENTO DE LOS IIENES O PROPIEDADES DE LAS 
PERSONAS. 

SUELO: MATERIAL NO CONSOLIDADO COMPUESTO POR PAITÍCULAS INORGÁNICAS, MATERIA OIGÁNICA, AGUA, AIIE Y 
OIGANISMOS, QUE COMPRENDE DESDE LA CAPA SUPEUOI DE LA SUPERFICIE TERRESTRE HASTA DIFERENI'ES NIVELES DE 
PIOFUNDIDAD. 

SUMA ASEGURADA: IMPORTE EN NUMERAIIO CONI'RATADO COMO COBERTURA EN LA PÓLIZA. 

TERCEIO AFECTADO: TODA PERSONA FÍSICA O MORAL O LA NACIÓN QUE HAYA SUFRIDO UN BARO EN SU PEISONA, EN SUS 
BIENES O EN EL MEDIO AMBDNl'E, LA IIODfflRSIDAD Y LOS ECOSISTEMAS, CAUSADO POR EL ASEGURADO EN LOS TÉRMINOS 
DE LA LEY FEDERAL DE IESPONSABRIDAD AMBIENTAL. 

TERIOUSMO: ACTOS DE UNA PERSONA O PEISONAS QUE POI SÍ MISMAS, O EN REPRESENTACIÓN DE ALGUIEN O EN CONEXIÓN 
CON CUALQUDR ORGANIZACIÓN O GOIIEINO, REALICEN ACTIVIDADES POR LA FUERZA, VIOLENCIA O POR LA UTRIZACIÓN DE 
CUALQUIER OTRO MEDIO CON FINES POLÍTICOS, RELIGIOSOS, IDEOLÓGICOS, ÉTNICOS O DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA, 
DESTINADOS A DERIOCAR, INFLUENCIAI O PRESIONAR AL GOBIERNO DE HECHO O DE DEIECHO PARA QUE TOME UNA 
DETEIMINACIÓN, O ALTEIAR Y/O INFLUENCIAR Y/O PIODUCII ALARMA, TEMOI, TERROR O ZOZOBRA EN LA POBLACIÓN, EN UN 
GIUPO O SECCIÓN DE ELLA O DE ALGÚN SECTOR DE LA ECONOMÍA. 

CLÁUSULA 1ª MATEIIA DEL SEGURO . 

LA COMPARÍA DE SEGUIOS PAGARÁ LOS DAROS Y LOS PEIJUICIOS CONSECUENCIALES, QUE EL ASEGURADO CAUSE DENTRO DEL 
TERIITOUO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, POI HECHOS U OMISIONES NO DOLOSOS QUE CAUSEN LA MUEm O EL 
MENOSCABO DE LA SALUD DE TERCEROS, EL DETERIORO O LA DESTRUCCIÓN DE IONES PROPIEDAD DE LOS MISMOS, O LAS 
AFECTACIONES AL MEDIO AMBIENTE, LA IIODIVERSIDAD Y LOS ECOSISTEMAS, DERIVADOS EXCLUSIVAMENl'E DE UN BARO AL 
AMIIENl'E CONSECUENCIA DE UN EVENl'O DE CONTA.VINACIÓN AMPARADO EN EL PRESENTE SEGUIO Y POR LOS CUALES SEA 
RESPONSABLE EN TÉRMINOS DEL MARCO JUIÍDICO AMIIENl'AL O CIVIL VIGENTES EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS SUJETO 
A LAS CLÁUSULAS, CONDICIONES, ESPECIFICACIONES Y CON MÁXIMO EN LOS LÍMITES DE INDEMNIZACIÓN ESTIPULADOS EN 
ESTE CONI'RATO DE SEGUIO. 

CLÁUSULA Zª ALCANCE Y DELIMITACIONES DEL SEGURO. 

En t e s t imonio de l o c ual Mapfre Méxi co, S . A. f i r ma la pre s ent e f orma e n México, Ciudad d e Méxi co . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU REC I BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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l . DEUMITACIÓN TEMPOIAL: 

A) FUNCIONAHENTO: ESTE CONTRATO DE SEGIJIO CUIJE LOS RECLA.VOS QUE SE PRESENTEN POI TllCEROS AFECTADOS O LA 
AUTOIDAD A.HIENTAL COMPETENTE EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY CONTRA EL ASEGIJIADO O LA COMPARiA DE SEGIJIOS POR 
PIIMEIA VEZ DURANTE LA VIGENCIA DE LA COBERTURA Y DEIIVADOS DE EVENTOS A.VPAIADOS POR LA PÓUZA OCIJIRDOS A 
PARTIi DE LA FECHA DE IETROACTMDAD ESTIPULADA EN LA CARÁTULA O ESPECIDCACIÓN DE ESTE CONTRATO DE SEGURO . 

EL ALCANCE DE LA COBEITIJIA Y EL LÍMITE MÁXIMO DE INDEMNIZACIÓN SON LOS VIGENTES EN LA FECHA DE PRESENTACIÓN 
DEL IECLAMO. 

1) PEIÍODOS ADICIONALES PW PRESENTAI RECLAMACIÓN DE CONFORMIDAD CON LA LEY SOBIE EL CONTRATO DEL SEGIJIO: 

11) SIN COBRO DE PIIMA ADICIONAL: 
EN EL CASO DE QUE LA FECHA DE RETIOACTMDAD SEA LA FECHA DE INICIO DE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA, EL 
ASEGUIADO CUENTA CON UN PLAZO DE l ARO PW RECLAMOS QUE SE PRESENTEN DESPUÉS DEL VENCOOENTO DE LA VIGENCIA 
DE ESTA PÓUZA Y QUE SE REDERAN A EVENTOS OCUIIIDOS DIJIANTE EL ARO DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 

ESTE PEIÍODO ADICIONAL PW PRESENTAI RECLA.UCIÓN NO SUPONE UNA IEINSTALACIÓN O UN INCRE..VENTO DEL LÍMITE O 
UNA MODIFICACIÓN DEL ALCANCE DE LA COBERTIJIA ESTABLECIDO EN LA PÓLIZA. 

IZ) CON COBRO DE PIIMA ADICIONAL: 
A SOLICITUD DEL ASEGUIADO Y PREVIA ACEPTACIÓN DE LA COMPARiA DE SEGIJIOS ASENTADA EN LA CWTULA O 
ESPECIFICACIÓN DE LA PÓLIZA, SE PODRÁ AMPLIAR EL PERIODO ADICIONAL PW PRESENTAI O CUIUR IECLAMACIONES, CON 
COIIO DE PUMA ADICIONAL, DE ACUEIDO CON LO SdALADO EN ESPECIFICACIÓN DE PÓLIZA. 

Z. ALCANCE DE LA COBEITIJIA DEL SEGIJIO 

DE ACUEIDO CON LAS CONDICIONES Y ESPECIDCACIONES PACTADAS EN ESTE CONTRATO DE SEGIJIO: 

QUEDAN AMPARADOS EVENTOS QUE DEN OUGEN A UNA IESPONSABRDAD AMIIENTAL O Cim FIENTE A TDCDOS AFECTADOS, 
EN LOS TÉRMINOS ESTABLECDOS EN LA LEY Y/O EL CÓDIGO CML FEDDAL, OUGINADA POI AQUELLOS DAROS OCIJIUDOS Y 
CON AFECTACIÓN AL MEDIO A.VBIENTE EN EL TEWTOIIO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEDCANOS. ASOOSMO, SE ENTENDERÁ 
COMO APUCAILE LA LEGISLACIÓN MEXICANA EN MATDIA um y AMBIENTAL y COMO COMPETENTES LAS AUTOIDADES Y/O 
TIDUNALES MEDCANOS PW CONOCD EN CASO DE CONTIOVERSIA ENTRE EL TllCERO AFECTADO, LA AUTOUDAD COMPETENTE, 
EL ASEGIJIADO Y LA COMPARíA DE SEGUIOS. 

PARA AQUELLOS CASOS EN LOS QUE LOS DAROS AL AMBIENTE SE DERIVEN DE LA EMISIÓN DE CONTAMINANTES AL MEDIO 
AMBIENTE, ÚNICAMENTE QUEDARÁN AMPAIADOS EVENTOS QUE DEN OUGEN A UNA RESPONSAIILI~AD AMBIENTAL O Cim FRENTE 
A LOS AFECTADOS DE ACUERDO A LA LEY APLICABLE, OCASIONADA POR UN ACONTECIMIENTO SUBITO, ACCIDENTAL E 
IMPIEVISTO EN LAS INSTALACIONES DEL ASEGURADO O POI SUS ACTMDADES DECLARADAS Y ASENTADAS EN LA PRESENTE 
PÓUZA. 

EL ASEGIJIADO DEBERÁ NOTIDCAR A LA COMPARÍA DE SEGIJIOS CU~ UID EVENTO CAUSANTE DE CONTAMINACIÓN TAN PRONTO 
COMO LE SEA POSDLE, PERO MÁXIMO DENTIO DE UN PLAZO DE 7 DÍAS NATUIALES TRANSCUUIDOS A Pmn DE QUE TENGA 
CONOCIMIENTO DEL EVENTO, SALVO EN LOS CASOS DE CASO FORTUITO O FUEIZA MAYOR, DEBIENDO DARLO TAN PRONTO COMO 
CESE UNO U OTRO, EN CASO CONTRAUO SUS DERECHOS SE VERÍAN AFECTADOS CONFORME A LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE 
SEGUIO. 

3. LA OBLIGACIÓN DE LA COMPdiA DE SEGIJIOS COMPIENDE: 

En t e s t imonio de l o c ual Mapfre Méxi co, S . A. f i r ma la pre s ent e f orma e n México, Ciudad d e Méxi co . 
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A) SUJETO A LOS TÉIMINOS Y CONDICIONES DE LA PIESENTE PÓLIZA, R PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN POR LOS GASTOS DE 
REPWCIÓN, UMEDIACIÓN, I.IMPIUA Y/O COMPENSACIÓN DE DdOS QUE DEN OUGEN ,A UNA IESPONSABRIDAD CIVR FRENTE 
A TEICEIOS, O UNA IESPONSAIRIDAD AMIIENTAI. POI DdOS AI. AHIENTE EN LOS TEIMINOS DR CÓDIGO CIVR FEDERAI. Y 
LA I.EY IESPECTIVAMENTE EN QUE INCUIRIERA R ASEGUIADO POR LAS AFECTACIONES AI. MEDIO AMBIENTE, LA 
IIODIVEISIDAD Y ECOSISTEMAS, ASÍ COMO I.OS DdOS CAUSADOS A TERCEIOS EN SUS PERSONAS Y/O SUS BIENES DUIVADOS 
DE LA EMISIÓN DE MATEIIAI.ES O SUBSTANCIAS CONTAMINANTES AI. AMBIENTE O QUE OIIGINEN UN DdO AI. AMBIENTE POR 
ACTIVIDADES DENTIO DEI.OS PREDIOS O INSTALACIONES DE LA PllSONA FÍSICA O MOIAI. ASEGURADA, SERAI.ADOS EN I.A 
PÓUZA. 
1) El. PAGO DE LOS GASTOS DE DEFENSA DR ASEGURADO, I.OS CUAI.ES DENTIO DEI.AS CONDICIONES Y ESPECIFICACIONES DE 
ESTE CONTRATO DE SEGUIO INCLUYEN: 
11) El. PAGO DEI. IMPORTE DEI.AS PIIMAS POR FIANZAS _f()DICIAI.ES Y/O CAUCIONES QUE El. ASEGURADO DEJA OTORGAR, EN 
GARANTÍA AI. PAGO DE LAS SUMAS QUE SE IECI.AMEN A TfiUI.O DE RESPONSAIRIDAD CUIIEITA POI ESTA SECCIÓN. EN 
CONSECUENCIA, NO SE CONSIDERARÁN COMPIENDIDAS DENTIO DEI.AS OIUGACIONES QUE LA COMPdÍA DE SEGUROS ASUMA 
BAJO ESTA SECCIÓN, LAS PUMAS POI FIANZAS Y/O CAUCIONES QUE DEBAN OTORGARSE PW QUE R ASEGURADO ALCANCE SU 
UIEITAD PUPWTOIIA, PIOVISIONAI. O CONDICIONAI., DUIANTE UN PROCESO PENAI., NI LAS SANCIONES ECONÓMICAS Y/O 
PUNITIVAS IMPUESTAS POI AUTOUDADES ADMINISTRATIVAS AI. CAUSANTE DEI. DdO AI. AMBIENTE. 
IZ) El. PAGO DE LOS HONORARIOS DE ABOGADOS OCUPADOS CON LA DEFENSA DEI. ASEGURADO, DE PllITOS U OTRAS PERSONAS 
CALIFICADAS QUE PAITICIPEN EN I.A INVESTIGACIÓN DEI.OS HECHOS; COSTAS E INTEIESES LEGAi.ES EN MATEUA Cffll. QUE 
DEBA PAGAR El. ASEGUIADO POI RESOLUCIÓN JUDICIAI. O ARIITIAI. EJECUTOIIADAS. LOS GASTOS AQUÍ MENCIONADOS 
INCLUYEN LA TRAMITACIÓN JUDICIAI., ~ EXTRAJl_JDICIAI., ASÍ COMO LOS ANÁI.ISIS QUE SEAN UQUEUDOS AÚN CUANDO LAS 
RECLAMACIONES SEAN INFUNDADAS, SEGUN LAS CÜUSULAS Y ESPECIFICACIONES PACTADAS EN ESTE CONTIATO DE SEGURO. 
13) El. PAGO DE LOS GASTOS, COSTAS E INTDESES LEGAi.ES QUE DEBA PAGAR R ASEGURADO POI IESOI.UCIÓN JUDICIAI. O 
AIIITIAI. EJECUTOIIADA. 
14) El. PAGO DE LOS GASTOS EN QUE INCUIIA El. ASEGUIADO, CON MOTIVO DE LA TRAMITACIÓN Y UQUIDACIÓN DEI.AS 
RECLAMACIONES. 

R PAGO INCLUIRÁ TAMBIÉN: 
A) GASTOS DE CONTENCIÓN DE LOS DdOS AI. AMBIENTE QUE USUI.TEN RAZONAII.ES O QUE SEAN ORDENADOS POI LA 
AUTOIIDAD AHIENTAI. COMPETENTE; 
1) GASTOS DE REMEDIACIÓN ■ REPWCIÓN ■ USTAUIACIÓN DE LOS DdOS AI. AHIENTE, LA IIODIVEISIDAD Y 
ECOSISTEMAS; 
C) MONITOUO DE I.OS DdOS Y LAS ACTIVIDADES DE IEMEDIACIÓN ■ IEPWCIÓN ■ RESTAURACIÓN; 
D) COMPENSACIÓN DE DAROS EN CASO DE PÉRDIDA / DdO IIU\'ERSIII.E; 
QUEDA ENTENDIDO Y CON\'ENIDO QUE LA COIDTUIA SERAI.ADA EN LOS CONCEPTOS ANTEIIOIES, SE HARÁ ErI'ENSIVA PARA LA 
ATENCIÓN DR PREDIO ASEGURADO Y PIEDIOS CONTIGUOS PROPIEDAD DEI. ASEGURADO . 
E) LA INDEMNIZACIÓN DEI.OS DdOS Y CONSECUENCIAI.MENTE I.OS PEJUUICiqS CONSECUENCIAI.ES DE LOS TEICDOS 
AFECTADOS, POR LOS QUE SEA I.EGAI.MENTE IESPONSAII.E R ASEGURADO SEGUN LAS I.EYES MEXICANAS EN MATEUA DE 
RESPONSAIII.IDAD CIVll Y AHIENTAI., CONFORME A LO PIEVISTO EN ESTA SECCIÓN Y EN LAS CONDICIONES PARTICULAUS 
RESPECTIVAS. 

CI.ÁUSUI.A 3ª DdOS EN SDIE 

LA OCURIENCIA DE vmos DdOS PROCEDENTES DE LA MISMA o IGUAI. CAUSA, SERÁ CONSIDEIADA COMO UN SOi.O SINIESTRO, 
El. CUAI., A SU VEZ, SE TENDRÁ COMO IEAI.IZADO EN El. MOMENTO QUE SE PIODUZCA El. PIIMEI DdO DE LA SDIE. 

CI.ÁUSUI.A 4ª SUMA ASEGURADA 

LA SUMA ASEGURADA SdAI.ADA EN CAIÁTULA Y/O ESPECIFICACIÓN DE ESTA PÓI.IZA ES El. I.ÍMffl MÁXIMO DE 
RESPONSAIII.IDAD DE LA COMPdÍA DE SEGUROS POR E\'ENTO O POI LA SUMA DE MÁS DE UN EVENTO OCURIIDO DURANTE LA 
VIGENCIA DE FSTA PÓUZA Y EN CASO DE SINIESTRO CUIIEITO Y RECLAMADO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓI.IZA, LA 

En t e s t imonio de l o c ual Mapfre Méxi co, S . A. f i r ma la pre s ent e f orma e n México, Ciudad d e Méxi co . 
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GARANTÍA NO EXCEDEIÁ EN NINGÚN MOMENTO DICHO IMPOffl Y/O SUB-LÍMITES CONTRATADOS. 

n LÍMITE MÁXIMO DE IESPONSOIUDO DE U COMPARÍA SE SdllA IGVRMENTE EN LA CAIÁTVU Y/O ESPECIFICACIÓN DE 
ESTA PÓLIZA, Y SIGNIFICARÁ n IMPOIIE MÁXIMO PAGOERO POI UNO O POI TODOS LOS SINIESDOS ClJIDIIOS Y 
RECLAMADOS DVRANTE U VIGENCIA DE COIERTVRA PACTOA. 

SALVO PARA EL CASO EN EL QVE SE PIESENTEN AFECTACIONES NO IDENTIFICOAS EN LA EVALUACIÓN INICIAL DE LOS DAROS 
ocw mos, LAS RESPONSAIRDOES DE LA COMPARÍA DE SEGVROS CESAIÁN AL MOMENTO DE fflCTVAI u INDEMNIZACIÓN 
COWSPONDDNTE EN LOS TÉRMINOS DE LA PÓLIZA, LAS LEYES, O BIEN ll IEESTOUCD n ESTADO BASE LUEGO DE LA 
REPWCIÓN, REMEDIACIÓN, SUSTITUCIÓN O INDE.VNIZACIÓN DE LOS DAROS CAUSADOS, POI LO QVE EN NINGÚN CASO SE 
ESTAIÁ OIUGADO A IEPARAR, REMEDIAI, SUSTfflIR O INDEMNIZAR DAROS MENORES AL ESTOO JASE IDENTIFICADO PREVIO 
A U OCVRIENCIA DR EVENTO CONTAMINANTE O DAROS FVTVIOS QVE NO ESTÉN DIRECTAMENTE IEUCIONOOS EN CAUSA -
EFECTO A LOS AFECTADOS OUGINALMENTE. 

SI EN EL PRESENTE CONnATO SE ESTABLECE UN SUILÍMffl POI COIERTIJIA, ESTE MONTO SEIÁ EL LÍMITE MÁXIMO DE 
INDEMNIZACIÓN PAIA DICHA COIERTW POI SINIESTIO. ESTE MONTO NO SE ENTENDERÁ COMO OICIONAL ll ÚMffl DE SW 
ASEGUIADA BÁSICO CONTIATOO. 

CLÁUSULA 5ª PREEXISTENCIA 

U COIErrVRA DE SEGVRO NO SE EXTENDEIÁ A CVIW LOS DAROS PRESENTES O MENORES ll ESTADO BASE ll MOMENTO DE SU 
CONTIATACIÓN E INICIO DE VIGENCIA DEL CONlliTO DE SEGVRO. 

CLÁUSVLA 6ª EXCWSIONES. 

QUEDA ENTENDIDO Y CONVENmO QUE ESTE SEGURO EN NINGÚN CASO AMPW, NI SE IEFIEIE A: 
A) CONTAMINACIÓN GWUll O PAULATINA. 
1) DAROS DDIVADOS DE U CVLPA INEXCUSABLE DE LA VÍCTIMA. 
() DAROS DDIVADOS DE U OMISIÓN INTENCIONll EN n MANTENIMIENTO DE EQUIPOS E INSTWCIONES. 
D) DAROS DDIVADOS DE ACCIDENTES OUGINOOS POI EMISIONES O DESCAIGAS ll AMBIENTE DE RESIDUOS EN 
CONTIAVENCIÓN DE to ESTIPUUDO EN US NORMAS OFICIALES MEDCANAS. 
E) DAROS ll AHIENTE NO CUANTIFICABLES EN TIEMPO Y ESPACIO EN TÉIMINOS DE U TECNOLOGÍA VIGENTE. 
F) DAROS ll A.VIIENTE EN LOS CUALES SEA IMPOSIBLE DETERMINAR PUNTUALMENTE A LA PEISONA FÍSICA O MOlli O 
ENTIBO DEL SECTOR PÚBLICO CAUSANTE DIRECTA DE LOS DAROS ll AMBIENTE. 
G) BARO MOlli, EXCEPTO BARO MOlli CONSECUENCill IEUCIONADO CON VN meno AFECTOO. 
H) MULTAS, SANCIONES ECONOMICAS, PENllIZACIONES, CASTIGOS , SANCIONES, IMPUESTOS, CIÉDITOS FISCALES, UGllÍAS 
Y GIAVÁMEÑES , DDIVOOS DE PROCESOS OMINISTRATIVOS, FISCllES, PENALES Y MDCANTRES, DDIVADAS DEL 
INCUMPLIMIENTO DEL MAICO LEGISLATIVO AMIIENTll EN VIGOR. 
I) n SEGVRO NO CONSIDDARÁ AFECTACIÓN llGVNA QUE SE DEUVE DE LA INTnlUPCIÓN PAICIAL O TOTll, TEMPOlli O 
PERMANENTE DE LAS ACTIVmOES EMPIESAIIALES DE LA EMPUSA CAUSANTE DEL BARO ll AMBIENTE A TEICDOS. 
D IESPONSAIRIDADES PROVENIENTES DEL INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS O CONVENIOS . DENnO DE ÉSTAS SE CONTE.VPLAN: 
- DAROS OCASIONOOS ll ION MATDIA DR TIAIAJO, ll PRODUCTO MISMO, O ll TRABAJO TERMINADO O EN PROCESO DE 
IJECUCIÓN. 
K) IESPONSAIRIDADES POI PUSTACIONES SUSTITUTOIIAS. 
L) IESPONSAIRIDADES ASUMIDAS EN UN CONnATO O CONVENIO QVE VAYAN MÁS AUÁ DE LO PIEVISTO EN LA LEY. 
M) BARO PUNiffiO O BARO IJE.VPLAI. 
N) IESPONSAIRIDADES DDIVOAS DRUSO, PIOPIEDO O POSESIÓN DE EMIAICACIONES, AEIONAVES, FEIIOCAIULES Y 
VEHÍCVLOS TEWSTRES DE MOTOR, ASÍ COMO POI LAS ACTIVmOES DENTIO DE SUS RECINTOS. ESTA EXCWSIÓN NO SE 
REFIEIE ll USO DE VEHÍCULOS DE MOTOR DESTINADOS A SU USO EXCLUSIVO DENTRO DE LOS INMVEIUS DR ASEGVRADO Y 
QUE NO IEQUIEUN DE PUCA O PEIMISO PARA SU EMPLEO EN LUGillS O EN VÍAS PÚBLICAS. 
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O) IESPONSABRID.IDES DUIV.IDAS DE LA OPERACIÓN DE PUERTOS , AEROPUHl'OS O TDMIN.UES FERROVIARIAS. 
P) IESPONSABRID.IDES DUIV.IDAS DE DAROS OCASION.IDOS DOLOSA.VENTE O POR CULPA GRAVE POR EL ASEGUIADO O CON SU 
COMPLICID.ID. 
Q) EN CASO DE SD EL ASEGURADO UNA PEISONA FÍSICA, RESPONSABILID.IDES DERIV.IDAS DE DAROS QUE SUFIAN: 
- su CÓNTIJGE , P.IDRES, IIQOS, HERMANOS u onos PAIIENTES DEL ASEGURADO, HASTA EL TEICU GRADO . 
- OTIAS PERSONAS QUE DEPENDAN ECONÓMICAMENTE DEL ASEGUR.IDO. 
- OTIAS PERSONAS QUE mnEN PERMANENTEMENTE CON EL ASEGURADO . 
R) EN CASO DE SD EL ASEGURADO UNA PEISONA MOR.u O PERSONA FÍSICA CON ACTMD.ID COMEICW, IESPONSAIRID.IDES 
DERIV.IDAS DE DAROS QUE SUFRAN: 
- CONSEJEROS , DDECTOIES, SOCIOS, .IDMINISD.IDOIES, GERENTES DEL ASEGURADO U OTIOS EMPLE.IDOS CON FUNCIÓN 
DIRECTIVA. 
- LOS CÓNTIJGES O LOS PllIENTES HASTA EL TUCER GIADO DE LAS PERSONAS SER.U.IDAS EN EL INCISO ANTERIOR QUE 
HAIUEN PERMANENTEMENTE CON ELLOS. 
- OTIAS PERSONAS QUE DEPENDAN ECONÓMICAMENTE DE LAS PUSONAS Sd.UADAS A.RIDA. 
S) IESPONSABRIDADES POR DAROS CAUSADOS POR: 
- CU.UQUIEI INCONSISTENCIA, HUNDIMIENTO O ASENTAMIENTO DEL SUELO O SUISUELO. 
- F.UTA O INSUFICIENCIA DE OBRAS DE CONSOLIDACIÓN PAIA EVUAR U PÉRDIDA DE SOSTÉN NECESARIO .U SUELO O 
SUBSUELO DE PROPIEDADES VECINAS . 
T) IESPONSABRIDADES DUIV.IDAS DE: 
- ACTOS DE AUTOUD.ID. 
- CASO FORTUITO. 
- FUEIZA MAYOR. 
U) IESPONSABRIDADES IMPUTABLES .U ASEGURADO DE ACUEIDO CON LA LEY FEDERll DEL TWAJO, LA LEY DEL SEGURO 
SOCW U ODAS DISPOSICIONES RELATIVAS .U DABA.JO Y A LA SEGURIDAD SOCI.U. 
V) IESPONSABRIDADES PROFESIONALES DE CUALQUID TIPO 
W) IESPONSABRIDADES EMAN.IDAS DE DAROS OCASION.IDOS POR LA EXIST~NCIA, UTILIZACIÓN, MANIPULACIÓN, FAIUCACIÓN, 
COMEICI.UWCIÓN O EXPOSICIÓN A MOHO TÓDCO, CAMPOS ELECTROMAGNETICOS, PRODUCTOS Y ORGANISMOS GÉNÉTICAMENTE 
MODIFICADOS, ASBESTO, SÍLICE, FDIAS DE AMIANTO, TABACO, DIODNAS, DWTIL ISOCIANATO, IIFENROS 
POLICLOIADOS , ASKAIELES, CLOROFLUOIOCAUONOS, CLOIOFENOLES, ANTICONCEPTIVOS Y TIATAMIENTO PARA LA FUTRID.ID 
HUMANA, DIETARIST (DES) , mn TEITIUTR ÉTER (MTIE) , OXICHINOLINA, GRIPE PORCINA y AVIAR, ESPUMA DE UREA 
FORMALDEÚDO , HIDROCAUUROS CLOUNADOS, PLOMO Y METALES PESADOS, AFLATODNAS Y MICOTOIDAS, IÁTEX O PRODUCTOS 
DERIVADOS DEL LÁTEX. 
X) IESPONSABRIDADES POR DAROS OCASIONADOS POR WCCIÓN NUCLEAR, CONTA.VINACIÓN I.IDIOACTIVA, O EL USO DE 
MATEIIALES RADIOACTIVOS. 
Y) DAROS .U A.DIENTE OCASIONADOS FUEIA Y/O CON AFECTACIÓN FUERA DEL TURITOIIO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEDCANOS. 
Z) IECLWCIONES DEIIV.IDAS DE CU.UQUIEI PÉRDIDA DE MUCHO QUE NO ESTÉN EXPIESAMENTE AMPARADAS DENnO DEL 
.UCANCE DE LA PÓLIZA. 
AA) DAROS GENÉTICOS A PERSONAS, ANIMALES O PLANTAS. 
11) CUALQUIER TIPO DE CAUCIÓN, FIANZA O GARANTÍA QUE DEJA OTORGAI EL ASEGURADO, S.UVO LAS PIIMAS POR FIANZAS 
AMPAI.IDAS EXPRESAMENTE EN LA CLÁUSULA DEL ■.UCANCE DEL SEGUIO■. 
CC) TEIIOUSMO, ENTENDIÉNDOSE COMO AQUELLAS PÉIDIDAS O DAROS MATERIALES POR DICHOS ACTOS DDECTOS E 
INDIIECTOS QUE, CON UN OUGEN MEDIATO O INMEDIATO, SEAN EL RESULTANTE DEL EMPLEO DE EXPLOSIVOS, SUSTANCIAS 
TÓDCAS, ARJ!AS DE FUEGO, o POR CU.UQUW ono MEDIO, EN CONTRA DE LAS PUSONAS, DE LAS COSAS o DE LOS 
SERVICIOS PUILICOS Y QUE, ANTE U AMENW O POSDILID.ID DE REPETDSE, PRODUZCAN ALARMA, TEMOR, TEUOR O 
ZOZOIIA EN LA POIUCIÓN O EN UN GIUPO O SECTOR DE ELLA. TA.UIÉN EXCLUYE LAS PÉIDIDAS, DAROS, COSTOS O GASTOS 
DE CU.UQUW NATURALEZA, DWCTA O INDWCTAMENTE CAUSADOS POR, O IESULTANTES DE, O EN CONEXIÓN CON CUALQUID 
ACCIÓN TOM.IDA PAIA EL CONTROL, PIEVENCIÓN O SUPIESIÓN DE CUALQUIER ACTO DE TERIOIISMO. 
DD) CONTAMINACIÓN PIEEXISTENTE. 

En t e s t imonio de l o c ua l Mapfr e Mé xi co, S . A. f i r ma l a pre s ent e f orma e n México, Ciudad d e Méxi co . 
ESTA POLI ZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU RECI BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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CLÁUSULA 7ª PRIMA . 

U PIIMA A CAIGO DEL ASEGUllADO VENCE EN EL MOMENTO DE LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO Y DEBERÁ SD PAGADA DE 
CONTADO POR EL PEUODO DE VIGENCIA DEL SEGURO AL MOMENTO DE SU CONTRATACIÓN. 

CLÁUSULA 8ª DEDUCDLE. 

EN CASO DE SINIESTIO INDE.INIZAILE BAJO ESTA COIEITURA, SIE.VPRE QUEDARÁ A CAIGO DEL ASEGURADO UN DEDUCDLE QUE 
SE SERALA EN LA CAIÁTULA Y/O ESPECIFICACIÓN DE ESTA PÓLIZA. 

PARA EL CASO DE DAROS PROCEDENTES DE LA MISMA CAUSA U OUGEN, SE ESTARÁ A LO INDICADO EN EL lÍLTIMO PÁRRAFO DE 
U CLÁUSULA 3ª. 

U COMPARÍA DE SEGUIOS RESPONDERÁ POI LOS DAROS OCASIONADOS Y QUE SEAN A.VPAIADOS SIN CONDICIONAi AL PAGO 
PIEVIO DEL DEDUCIBLE. 

CLÁUSULA 9ª DISPOSICIONES EN CASO DE SINIESTRO. 

EN CASO DE SINIESTIO AMPAIADO BAJO EL PRESENTE CONTRATO, SE DEIEIÁN OISERVAI US SIGUIENTES PIEMISAS: 

l) TOMAI PRECAUCIONES: 

EL ASEGURADO SE OBLIGA A EJECUTAI TODOS LOS ACTOS QUE TUNDAN A EVITAI O DISMINUII LA AGRAVACIÓN DEL BARO . 

EN TODO MOMENTO SE DEBERÁN SEGUII LAS INDICACIONES DADAS POR LAS AUTOUDADES DE PlfflCCIÓN CIVIL Y/O LA 
SECIETAIÍA Y/O EQUIPOS DE E.IERGENCIA O SEGUUDAD Y/O NORMAS UNIVERSALMENTE IECONOCIDAS Y ACEPTADAS POR EL 
PIOGIAMA EL GLOBAL HAIMONIZING SYSTEM DE LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PAIA CONTENER LOS EFECTOS 
INMEDIATOS DE LA EMERGENCIA O CONTINGENCIA AMBIENTAL OCURUDA. 

SI NO HAY PELIGRO EN LA DEMORA, EL ASEGURADO PEDIIÁ INSTRUCCIONES A LA COMPARÍA DE SEGUROS Y DEBERÁ ATENERSE 
A LO QUE ELLA LE INDIQUE. LOS GASTOS HECHOS POI EL ASEGURADO, QUE SEAN RAZONABLEMENTE NECESAUOS Y 
PIOCEDENTES Pill EVITAI O DISMINUII LA AGRAVACIÓN DEL BARO, SE CUIIIRÁN POR LA COMPARÍA DE SEGUIOS, Y SI ÉSTA 
DA INSTIUCCIONES, PODIÁ ANTICIPAI ESTOS GASTOS. 

Z) AVISO DE RECUMACIÓN: 

EL ASEGURADO O SU IEPIESENTANTE, TAN PRONTO COMO TENGA CONOCIMIENTO DE ALGUNA IECLAMACIÓN O DE LA OCURUNCIA 
DE ALGÚN EVENTO QUE PUEDA GENERAi ALGUNA RECLAMACIÓN O DEMANDA AMPAIADA POR LAS COBERTURAS DE ESTA PÓLIZA, SE 
OBLIGA A COMUNICARLO A LA COMPAÜA DE SEGUROS DE FORMA INMEDIATA POR CUALQUIER MEDIO, Y POR ESCIITO, EN UN 
PLAZO NO MAYOR A 5 DÍAS NATURALES A QUE TENGA CONOCIMIENTO DE U OCURUNCIA DEL MISMO Y ENVIAILE LOS 
DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES EN OIIGINAL O COPIAS QUE HAYAN SIDO IECDIDOS, SALVO EN LOS CASOS DE CASO 
FORTUITO O FUERZA MAYOR, DEBIENDO DARLO TAN PRONTO COMO CESE UNO U OTRO. EN CASO CONTRAUO MAPFIE PODRÁ 
REDUCD LA PRESTACIÓN DEBIDA HASTA LA SUMA QUE HAIÚA moRTADO SI EL AVISO SE HUBIERE DADO OPOITUNAMENTE . 

3) COOPERACIÓN Y ASISTENCIA DEL ASEGUIADO CON IESPECTO A LA COMPARÍA DE SEGUROS: 

EL ASEGURADO SE OBLIGA, EN TODO PIOCEDOOENTO QUE PUEDA INICIARSE EN SU CONTRA, CON MOTIVO DE LA 
RESPONSABILIDAD CUIIEITA POR EL SEGUIO A: 
- PIOPOICIONAI LOS DATOS Y PRUEBAS, QUE A CONSIDEIACIÓN DE LA COMPARÍA DE SEGUIOS LE SEAN REQUEIIDOS PARA SU 
DEFENSA. 

En t e s t imonio de l o c ual Mapfre Méxi co, S . A. f i r ma la pre s ent e f orma e n México, Ciudad d e Méxi co . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU REC I BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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- IJEICITAI Y HACD V.U.U US ACCIONES Y DEFENSAS QUE LE COWSPONDAN EN DDECHO. 
- COMPAIECER EN TODO PROCEDIMIENTO. 
- OTOIGAI PODERES EN FAVOR DE LOS ABOGADOS QUE U COMPAÜA DE SEGUIOS DESIGNE PW QUE LO REPIESENTEN EN LOS 
CITADOS PROCEDWENTOS, EN CASO DE QUE NO PUEDA INTEIVENIR EN FOIMA DIRECTA EN TODOS LOS TRÁMITES DE DICHOS 
PIOCEDIMIENTOS. 
- TODOS LOS GASTOS QUE EFECTÚE EL ASEGURADO, PW CUMPLIR CON DICHAS OBLIGACIONES, SERÁN SUFRAGADOS CON CAIGO 
A U SUMA ASEGURADA REUTIVA A GASTOS DE DEFENSA. 

4) DIIECCIÓN DEL PIOCESO: 

UNA VEZ CUMPLIDA U OBLIGACIÓN DEL ASEGURADO SERAUDO EN EL NUMEIAL 3 DE ESTA CLÁUSUU U COMPAÜA DE SEGUROS 
ASUMIIÁ, SALVO PACTO EN CONTRAUO, LA DWCCIÓN DEL PROCESO . 

EL ASEGURADO DEBERÁ COOPERAI CON U COMP!RÍA DE SEGUIOS EN LOS TÉUINOS ANTES SERAUDOS. EN ESTE SUPUESTO LA 
COMPAÜA DE SEGUIOS ASUMIRÁ, A SUS EXPENSAS, U DIIECCIÓN JURÍDICA FRENTE A LA IECUMACIÓN DEL TERCERO 
AFECTADO O LA AUTOIDAD COMPETENTE, DESIGNANDO LOS ABOGADOS O EVENTUALMENTE OTIOS MANDATAIIOS JUDICIALES QUE 
DEFENDEIÁN Y REPIESENTARÁN AL ASEGURADO EN LAS ACTUACIONES JUDICIALES QUE SE LE SIGUIERAN EN IECUMACIÓN DE 
RESPONSABIUDAD AMBIENTAL CUBIERTA POI ESTA PÓLIZA, Y AUN CUANDO DICHAS RECLAMACIONES FUERAN INFUNDADAS. 

5) IECLAMACIONES Y DEMANDAS: 

U COMPARÍA DE SEGUIOS QUEDA FACULTADA PARA EFECTUAi U LIQUIDACIÓN DE US IECUMACIONES EXTIIAJUDICIAL O 
JUDICIALMENTE, PARA DillGIR JUICIOS O PROMOCIONES ANTE AUTORIDAD Y PARA CELEBRAI CONVENIOS . 

U COMPARÍA DE SEGUIOS NO QUEDARÁ OBLIGADA A RESPONDER POR RECONOCIMIENTO DE ADEUDOS, TRANSACCIONES O 
CUALESQUIERA OTROS ACTOS JUÚDICOS DE NATURALEZA SEMIJANTE ■ YA SEAN HECHOS O CONCERTADOS ■ SI EL ASEGURADO 
LOS LLEVÓ A CABO SIN U AUTORIZACIÓN ESCfflA DE LA COMPARíA DE SEGUROS. LA CONFESIÓN DE LA MATEIIALDAD DE UN 
HECHO NO PODRÁ SER ASIMIUDA AL IECONOCIMIENTO DE UNA RESPONSABILIDAD. 

6) IEEMIOLSO: 

CON PIEVIA ACEPTACIÓN DE LA COMPARÍA DE SEGUROS, EL ASEGURADO PODRÁ INDE.VNIZAI A UN TERCERO AFECTADO EN FORMA 
PARCIAL O TOTAL A QUIEN SE LE REEMIOLSAIÁ DICHO PAGO EN LA PROPOICIÓN QUE LE COWSPONDA. 

7) CUANTIFICACIÓN DE LOS DAROS AL AMBIENTE OCUIIIDOS 

U COMPARÍA DE SEGUIOS NOMBRARÁ EN TODA PÉRDIDA Y/O EVENTO REPOITADO A U MISMA, A UN EXPERTO Ó PERITO EN 
MATEIIA AMBIENTAL, SIENDO F.STE EL IESPONSABLE AUTOIIZADO PARA VALUAI Y/O DETERMINAI Y/O CUANTIFICAI LOS DAROS 
AL AMIIENTE AL MOMENTO DE OCURRII EL SINIESTRO, ASÍ COMO PARA ,\JUSTAI LOS DAROS OCASIONADOS EN CADA CASO . 

EN LA DETERMINACIÓN CUALITATIVA Y CUANTITAffiA DE DAROS CAUSADOS AL AMBIENTE HECHA POR EL EXPEITO Ó PERITO EN 
MATEIIA AMBIENTAL, SE UTRIZAIÁ COMO JASE LO ESTABLECIDO EN LA LEGISUCIÓN EN MATEIIA AMBIENTAL APLICABLE O 
AL USO DE COSTUMBRES O TECNOLOGÍAS VIGENTES Y ACEPTADAS UNIVERSALMENTE COMO LAS MAS ADECUADAS DE INGENIERÍA, 
PARA IE-ESTAILECER EL ESTADO BASE o IIEN PARA AQUELLOS CASOS EN LOS QUE EL FACTOI DE TEMPORALIDAD u onos 
HAGAN IMPOSIBLE SU IEPARACIÓN O IEMEDIACIÓN, U COMPENSACIÓN DE DAROS CAUSADOS EN EL DESTINO DE LOS RECURSOS 
EN EFECTIVO DETDMINADOS A LA ELABORACIÓN DE PIOYECTOS DE INVESTIGACIÓN Y/O REFOIESTACIÓN Y/O CONSERVACIÓN 
Y/O CAPACITACIÓN DE TEMAS RELACIONADOS CON BIODMISDAD Y/O ECOSISTEMAS, CONSIDEIANDO: 

l . LA OBLIGACIÓN DE REPAIAI AMBIENTALMENTE EL BARO Qljl! COWSPONDA; 
11. LA OBLIGACIÓN DE COMPENSAI AMBIENTALMENTE A TIAVES DE LAS ACCIONES QUE PROCEDAN, EN FORMA TOTAL O 

En t estimonio de l o c ua l Mapfr e Méxi co, S . A. f i r ma l a present e forma e n México, Ciudad d e Méxi co . 
ESTA POLI ZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU RECI BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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PARCIAL; 
111. LAS MEDIDAS Y ACCIONES NECESWAS PW Efflll QUE SE INCREMENTE EL DdO OCASIONADO AL AMBIENTE; 
IV. LOS PLAZOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL RESPONSABLE. 

LA DfflRMINACIÓN DEL MONTO FINAL INDEMNUABLE IAJO LOS TÉIMINOS DEL CONlliTO DE SEGIJIO, LO DETERMINARÁ LA 
COMPdh DE SEG1JIOS, DUIVADO DEL PROCESO DE AJUSTE DE LA PÉRDIDA OClllRIDA EFECTUADO POR EL AJUSTADOR. 

EL PAGO DE TODA INDEMNIZACIÓN PROCEDENTE IAJO LOS TÉRMINOS DE ESTE SEGIJIO SE ILUÁ COMO SIGUE: 
l) CUANDO EXISTA DdO A PERSONAS: EL ASEGIJIADO TOMARÁ LAS MEDIDAS QUE CONSIDERE WONABLES Y PIUDENTES, DE 
CONFOIMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL l) DE LA PRESENTE CLÁUSULA, PAIA SALVAGUARDAR LA INTEGRIDAD DE 
LAS PERSONAS QUE RESULTEN O PUEDAN RESULTAR AFECTADAS. 
EN ESTE CASO , LA COMPdh DE SEGUIOS INDEMNIZAIÁ DllECT,UIENTE AL TERCERO AFECTADO. 
2) CUANDO EXISTA DdO A BIENES DE PAITICULARES: EL ASEGIJIADO TOMARÁ LAS MEDIDAS QUE CONSIDDE WONABLES Y 
PIUDENTES, DE CONFOIMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL l) DE LA PRESENTE CLÁUSULA , PW MINIMIZAR EL 
BARO GENERADO O QUE SE PUEDA SEGUII GENERANDO. 
EN ESTE CASO , LA COMPdh DE SEGUIOS INDEMNIZAIÁ DllECT,UIENTE AL TERCERO AFECTADO. 
3) CUANDO EXISTA DdO A ECOSISTEMAS O AL AMBIENTE: EL ASEGURADO TOMARÁ LAS MEDID.IS QUE CONSIDEIE RAZONABLES Y 
PIUDENTES, DE CONFOIMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL l) DE LA PRESENTE CLÁUSULA , PW CONTENER Y 
MINIMIZAR EL DdO GENERADO. 
EN ESTE CASO , LA COMPdh DE SEGUIOS PODRÁ FONDEO E INDEMNIZAR AL ASEGIJIADO RESPONSABLE DE REPllll EL DdO 
AL AMIIENTE OCUIIIDO, CONFOIME SE VAYAN ACREDITANDO LOS GASTOS Y MONTOS EFECTIVAMENTE EROGADOS PW REMEDIAR, 
LIMPIAR, CONTEND EL EVENTO CONTAMINANTE AMPARADO. 
LO ANTEUOR, SIN PEQUICIO DE LO ESTABLECIDO EN LOS PRECEPTOS DE OIDEN Y EXCUSIÓN DE LA LEGISLACIÓN CfflL 
APLICABLE. 

8) IESPONSAIRIDADES FUTlllAS 

SALVO PW EL CASO EN EL QUE SE PIESENTEN DdOS NO IDENTIDCADOS EN LA EVALUACIÓN INICIAL EFECTUADA POR EL 
EXPEITO Ó PEUTO EN MATERIA AMBDNTAL DEL ALCANCE DEL ACONTECIMIENTO CONTAMINANTE OClllRIDO, LAS 
RESPONSABILIDADES DE LA COMPdÍA DE SEGIJIOS CESAIÁN AL MOMENTO DE EFECTUAR LA INDEMNIZACIÓN DEL MONTO 
DETEIMINADO POR EL PEIITO AL ASEGUIADO O LOS TEICEIOS AFECTADOS, O IIEN EN EL QUE SE REPAREN O IEMEDIEN O 
SUSTITUYAN O INDEMNICEN O ALCANCEN LOS NIVELES DE EQUILIIUO AMIDNTAL O CONTAMINACIÓN EN SU ESTADO JASE, POI 
LO QUE EN NINGIÍN CASO SE ESTARÁ OBLIGADO A REPAIAI, IEMEDW, SUSTITUll, COMPENSO O INDEMNIW DdOS FUTUROS 
QUE NO ESTÉN DIRECTAMENTE RELACIONADOS EN CAUSA - EFECTO A LOS OUGINALMENTE AFECTADOS. 

CLÁUSULA 10'" REDUCCIÓN DE SUMA ASEGUIADA. 

LA SUMA ASEGIJIADA EN LA PÓLIZA QUEDAIÁ REDUCIDA AUTOMÁTICA.UNTE POI CUALQUDR CANTIDAD QUE SE RtJIDSE PAGADO 
POR SINDSTRO AMPAIADO POR LA PÓLIZA 

CLÁUSULA 11. - AGRAVACIÓN DEL msGO. 

LAS OBLIGACIONES DE LA COMPdÍA CESAIÁN DE PLENO DERECHO POR LAS AGRAVACIONES ESENCIALES QUE TENGA EL UESGO 
DURANTE EL CIJISO DEL SEGIJIO DE CONFOIMIDAD CON LO PRMSTO EN EL AITÍCULO 52 Y 53 FRACCIÓN I DE LA LEY SOBRE 
EL CONTIATO DEL SEGIJIO. 
EL ASEGIJIADO DEBERÁ COMUNICAR A LA EMPRESA ASEGUIADOIA LAS AGRAVACIONES ESENCIALES QUE TENGA EL msGO 
DURANTE EL CIJISO DEL SEGIJIO, DENTIO DE LAS VEINTICUATRO HORAS SIGUDNTES AL MOMENTO EN QUE LAS CONOZCA. SI EL 
ASEGUIADO OMITIDE EL AVISO O SI ÉL PIOVOCA UNA AGIAVACIÓN ESENCIAL DEL UESGO, CESARÁN DE PLENO DERECHO LAS 
OILIGACIONES DE LA EMPRESA EN LO SUCESIVO. (fflÍCULO 52 DE LA LEY SOBRE EL CONTIATO DE SEG1JIO) . 
PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO ANTEUOI SE PRESUMIIÁ SDMPRE: 

En t estimonio de l o c ual Mapfre Méxi co, S . A. f i r ma la present e forma e n México, Ciudad d e Méxi co . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU REC I BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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1.- QUE LA AGRAV.UIÓN ES ESENCIAl! CUANDO SE IEFIEIA A UN HECHO IMPORTANTE PARA LA APRECIACIÓN DE UN msGO 
DE TAl SIJEITE QUE LA EMPRESA BABIIA CONTRATADO EN CONDICIONES DIVEISAS SI Al CELEIIAI EL C0NTIAT0 HUBIERA 
C0N0CD0 UNA AGRAVACIÓN ANÁLOGA. 
11 . - QUE EL ASEGURADO CONOCE O DEJE C0NOCU TODA AGRAVACIÓN QUE EMANE DE ACTOS U OMISIONES DE SUS INQURIN0S, 
CÓNYUGE, DESCENDIENTES O CUALQUIEI 0TIA PERSONA QUE, CON EL CONSENTIMIENTO DEL ASEGURADO, HABITE EL EDIFICIO 
O TENGA EN SU PODO EL MIJEILE QUE FIJEIE MATERIA DEL SEGURO. (fflÍCUL0 53 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE 
SEGUI0) . 
EN LOS CASOS DE DOLO O MALA FE EN LA AGRAVACIÓN Al RIESGO , EL ASEGIJIADO PERDERÁ LAS PRIMAS ANTICIPADAS 
(ARTÍCULO 60 DE LA LEY SOBRE EL C0NTIAT0 DE SEGUI0}. 
LAS 0ILIGACI0NES DE LA C0MPdÍA ASEGURADORA QUEDAIAN EXTINGUIDAS SI DE.VUESTIA QUE EL ASEGURADO, EL 
BENEFICIARIO DEL SEGUI0 O LOS IEPIESENTANTES DE AMBOS, CON EL FIN DE HACEIIA INCUIIII EN EII0I, DISIMULAN O 
DECLAIAN INEXACTAMENTE HECHOS QUE EXCLUIIÍAN O P0DÚAN RESTRINGII DICHAS OBLIGACIONES. 
LO MISMO SE 0BSDVAIÁ EN CASO DE QUE, CON IGUAl PI0PÓSffl , NO LE REMITAN EN TIEMPO LA DOCUMENTACIÓN SOBRE LOS 
HECHOS IELACI0NAD0S CON EL SINIESTI0. (ARTÍCULO 70 DE LA LEY S0IIE EL CONTRATO DE SEGURO) . 
EN CASO DE QUE, EN EL PRESENTE O EN EL FUTURO, EL (LOS) C0NTRATANTE(S) , ASEGUIAD0(S) O IENEFICIAII0(S) DEL 
SEGUI0 IEAlICE(~ O SE IELACI0NE(N) CON ACTIVmADES nlCITAS, SEIÁ C0NSDERADO COMO UNA AGRAVACIÓN ESENCIAl 
DEL IIESGO EN TDMIN0S DE LEY. 
POR LO ANTERIOR, CESAIÁN DE PLENO DEIECH0 LAS OBLIGACIONES DE LA C0MPdÍA, SI EL(L0S) C0NTRATANTE(S) , 
ASEGUIADO(S) O BENEFICIAII0(S) DEL SEGURO , EN LOS TÉIMIN0S DEL mícULO 492 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE 
SEGUI0S Y DE FIANZAS Y SUS DISPOSICIONES GENERAlES, FUUE(N) C0NDENADO(S) MEDIANTE SENTENCIA DEFINITIVA QUE 
HAYA CAUSADO ESTADO, POI CUALQUIEI DELffl VINCULADO O DUIVADO DE LO ESTAILECD0 EN LOS fflÍCUL0S 139 A 139 
QUINQUIES, 193 A 199, 400 Y 400 IIS DEL CÓDIGO PENAl FEDERAl Y/O CUAlQUIER ARTÍCULO RELATIVO A LA 
DELINCUENCIA ORGANIZADA EN TERRIT0II0 NACI0NAl; DICHA SENTENCIA PODRÁ SU EMITIDA POI CUALQUIEI AUT0tmAD 
C0MPfflNTE DEL FIJD0 LOCAl O F~DEIAl, ASÍ COMO POI AUTORIDADES C0MPfflNTES DE CAIÁCTEI EXTRAliJD0 CUYO 
GOBIEIN0 TENGA CELEBRADO CON MEXIC0 UN TRATADO INTEINACI0NAl RELATIVO A LOS PUNTOS S!RAlADOS EN EL PRESENTE 
PÁIIAF0; O, SI EL NOMBRE DEL(LOS) CONTRATANTE(S) , ASEGIJIADO(S) O IENEFICiill0 (S) DEL SEGURO Y SUS 
ACTIVDADES, LOS BIENES CUBIERTOS POI LA PÓLIZA O SUS NACI0NAlDADES SON PUBLICADOS EN ALGUNA LISTA 0FICIAl 
RELATIVA A LOS DELITOS VINCULADOS CON LO ESTABLECIDO EN LOS fflÍCUL0S ANTES CITADOS, SEA DE CAIÁCTU NACI0NAl 
O EXTIAliJUA PROVENIENTE DE UN GOIIEIN0 CON EL CUAl EL GOIIERN0 MEXICANO TENGA CELEIRADO ALGUNO DE LOS 
TIATADO INTERNACI0NAl EN LA MATDIA ANTES MENCIONADA, ELLO EN TÉIMIN0S DE LA FIACCIÓN X DISPOSICIÓN VIGÉSIMA 
NOVENA, FRACCIÓN V DISPOSICIÓN TIIGÉSIMA cumA o DISPOSICIÓN QUINCUAGÉSIMA SEXTA DE LA RESOLUCIÓN POI LA QUE 
SE EXPIDEN LAS DISPOSICIONES DE CAIÁCTEI GENERAl A QUE SE REFIEIE EL ARTÍCULO 140 DE LA LEY GENEIAl DE 
INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUAlISTAS DE SEGUI0S. 
EN SU CASO, LAS OBLIGACIONES DEL C0NTIATO SERÁN IESTAUIADAS UNA VEZ QUE LA C0MPdÍA ASEGUIAD0IA TENGA 
CONOCIMIENTO DE QUE EL NOMBRE DEL (DE LOS) C0NTIATANTE(S) , ASEGUIADO(S) O BENEFICIAII0(S) DEL SEGURO DFJE(N) 
DE ENCONTRARSE EN LAS LISTAS ANTES MENCIONADAS. 

LA C0MPdÍA ASEGURADOIA C0NSIGNAIÁ ANTE LA AUT0IIDAD JURISDICCIONAL COMPETENTE, CUAlQUm CANTIDAD QUE 
DERIVADA DE ESTE C0NTIAT0 DE SEGUI0 PUDIERA QUEDAI A FAVOR DE LA PERSONA O PERSONAS A LAS QUE SE REFIERE EL 
PÁIIAF0 ANTERIOR, CON LA FINAlIDAD DE QUE DICHA AUT0IDAD DETERMINE EL DESTINO DE LOS RECURSOS. TODA CANTIDAD 
PAGADA NO DEVENGADA QUE SEA PAGADA CON POSTERI0IIDAD A LA REAlIZACIÓN DE LAS CONDICIONES PREVIAMENTE 
SERALADAS, SERÁ CONSIGNADA A FAV0I DE LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE. 

CLÁUSULA lZª OTROS SEGUROS. 

CUANDO EL ASEGURADO CONTRATE CON VARIAS C0MPABÍA DE SEGUROS PÓLIZAS CONTRA EL MISMO WSGO Y POI EL MISMO 
INTEIÉS, Al MOMENTO DE OCUWR CUAlQUm SINIESTI0 TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE P0NEI EN CONOCIMIENTO DE LA 
C0MPARíA DE SEGUI0S LOS NOMBRES DE LAS OTRAS C0MPARíAS DE SEGUROS, ASÍ COMO LAS SUMAS ASEGUIADAS. 

LA C0MPdÍA DE SEGUI0S QUEDARÁ LIIEIADA DE SUS 0ILIGACI0NES SI EL ASEGURADO OMITE INTENCIONALMENTE EL AVISO 

En t e s t imonio de l o c ual Mapfre Méxi co, S . A. f i r ma la pre s ent e f orma e n México, Ciudad d e Méxi co . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU REC I BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 

Original - Ase gurado 

Página 16 de 31 



Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel. 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

Contratante:JACOB GVENTBER WALL 
Y/0: 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Doalclllo: C.U.LE CAMPO 15 EX HACIENDA LA RONDA MIGUEL AllZA ZACATECAS 

Vlgeacla Des4e las 12:00 llrs. de:18/09/ 2021 
Ruta las 12:00 llrs. de:18/09/ 2022 

>==Fech= a=•=e=e=•l=s=lú=: ====F=on=!,=•NT=ADOP=ag=•=====<I[ 
29/09/ 2021 ..., __ 

Clave 4e A:ente: 
66577 

Moneda: 
DOLARES lJ .S.A. 

Tipo 4e o.-to: POLW 
Péliza Náere : Ml.21000019Z3 
liallose Náere : O 
Folio : 3210150043302 
Clieate IIAPnE : DY868 

R.F.C:GlJIJ561121Ll8 
C.P. :98340 
Tel. : 

Noabre 4el A:ente: 
INTEU CONSll1TORES, AGENTE DE SEGUROS Y DE FIA 

Condllcto de Eavlo: 
AGENTE )[ Gestor de c .. ro: 

66577 

!lapfre !lúlco S.A. denoalaada ea adelante " La CoapaiJa " , ase:ara de ac■erio con lu con4lclones geaerales y especiales 4e ésta péliza, a la 
pel'SOlla ffslca o •ral de-laa4a ea adelante " El Asegara4o " • 

DEL PÁRRAFO ANTDIOI, o SI CONTRATA LOS DfflRSOS SEGIJROS PW OfflNER. VN PROVECHO nícm. 

CLÁVSVLA 13ª CONCVIIENCW. 

CVODO EXISTO DOS o MÁS PÓLIZAS QVE CONCIJRIAN, EN LOS TÉIMINOS DE LOS mícvtos DEI.A UY SOIIE ll CONTRATO 
DE SEGVIO, CONTRA ll MISMO RIESGO Y POR ll MISMO INTERÉS, CllElllDOS DE IVENA FE, EN I.A MISMA O EN DIFERENTES 
FECHAS, SERÁN VÁLIDOS Y OBLIGARÁN A I.AS EMPRESAS QVE TENGO ESTOS SEGIJROS . EN ESTE SENTIDO, US EMPRESAS DE 
SEGVIOS PmICIPARÁN EN CANTIDADES IGVAUS EN Et PAGO Dll SINIESDO RESPECTO A I.A PARTE DE LA CONCIJllENCIA. 
SI SE AGOTA ll LÍMITE O SVMA ASEGVIADA DE CVllQVIEIA DE LAS PÓLIZAS, ll MONTO EXCEDENTE SERÁ INDEMNIZADO EN 
CANTIDADES IGVAUS POI LAS EMPRESAS CON LÍMITES O SVMAS ASEGVRADAS MAYORES, CON SVJECIÓN ll tÍMffl MÁXIMO DE 
RESPONSAIIlIDAD DE CADA VNA DE lll.AS. 

CLÁVSVLA 14ª INSPECCIÓN. 

U COMP!RÍA DE SEGVIOS TENDRÁ DWCHO A VERIFICAI I.AS ACTMDADES MATERIA DEL SEGVIO, PW FINES DE 
APRECIACIÓN DEL IIESGO. ASIMISMO, ll ASEGIJRADO CONVIENE EN QVE I.A COMPARiA DE SEGVIOS PODRÁ EFECTVAR I.A 
REVISIÓN DEI.A DOCVMENTACIÓN VINCVI.ADA CON CVllQVIER HECHO QVE TENGA RELACIÓN CON ESTA PÓLIZA Y/O 
ESPECIFICACIÓN DEI.A PÓLIZA. 

CLÁVSVLA 15ª PRESCIIPCIÓN. 

TqDAS LAS ACCIONES QVE SE DERIVEN DE ESTE CONTIATO DE SEGIJRO, PIESCRIIIRÁN EN DOS !Ros, CONTADOS EN LOS 
TEIMINOS DEI.A UY SOBRE Et CONTIATO DE SEGVRO, DESDE I.A FECHA Dll ACONTECIMIENTO QVE LES DIO OUGEN, SllVO 
LOS CASOS DE EXCEPCIÓN CONSIGNADOS EN I.A MISMA LEY. 

U PIESCUPCIÓN SE INTEllVMPIRÁ NO SÓLO POR LAS CAVSAS ORDINARIAS, SINO TAMBIÉN POI AQIJÉI.LAS A QVE SE REFIERE 
u LEY DE PROTECCIÓN y DEFENSA ll vsvmo DE SEIVICIOS FINOCIDOS. 

CLÁVSVLA 16ª DESACVERDOS PWCillES 

ll EXISTO DESACVDDO ENDE Et ASEGVIADO Y LA COMPARÍA DE SEGVROS ACOCA Dll MONTO DE CVllQVIEI PÉRDIDA O 
BARO MATERIAt, U CVESTIÓN SERÁ SOMETIDA A DICTAMEN DE VN PERITO NOMIRADq DE COMÚN AC~1 __ POI ESCUTO, POR 
AMIAS PARTES , PDO SI NO EDSTE ACVEIDO EN Et NOMIIAMIENTO DE VN PDffl VNICO, SE DESIGNAJL\N DOS, VNO POR 
CADA PAm, to CVll SE HARÁ EN VN PWO DE DIEZ DÍAS NATVlliES CONTADOS A PARTIi DEI.A FECHA EN QVE VNA DE 
RUS SEA REQVERIDA POR I.A OTRA POI ESCRITO PW QVE to DESIGNE. ANTES DE EMPEZAI SVS I.AIORES, LOS DOS 
PEUTOS NOMliARÁN A VN PUIT0 TDCERO EN DISCOIDIA PW Et CASO DE CONTRADICCIÓN. 

SI VNA DEI.AS PAITES SE NIEGA A NOMIIAR A SV PDITO, O SIMPUMENTE NO to HACE CVODO SE to IEQVIERE I.A OTRA, 
O SI LOS PUIT0S NO SE PONEN DE ACVEIDO EN Et NOMIIAMIENTO DEL TERCUO, SERÁ U AVTORIDAD JllDICill I.A QVE, A 
PETICIÓN DE CVllQVIERA DEI.AS PAITES, HARÁ Et NOMIIAMIENTO DEL PERITO DE U PAITE QVE NO to HAYA DESIGNADO, 
DEL PERITO TUCDO EN DISCORDIA O DE AMBOS EN SV CASO. SIN EMIAIGO, I.A COMISIÓN NACIONll PAIA U PROTECCIÓN Y 
DEFENSA DE LOS vsvmos DE LOS SEIVICIOS FINOCIEIOS PODRÁ NOMIIAR ll TUCO PEIITO, SI DE COMÚN ACVERDO LAS 
PARTES ASÍ LO SOLICITO. 

ll FALLECOOENT0 DE VNA DE LAS PAITES CVANDO SEA PERSONA FÍSICA, O SV DISOWCIÓN, SI ES VNA SOCIEDAD, 
OCW IDOS MIENTRAS SE ESTÉ REllIZANDO ll PWTAJE,, NO ANVURÁ NI AFECTARÁ LOS PODEIES O ATRIIVCIONES Dll 
PEUTO o DE LOS PDITOS o DEL PDITO meno, SEGVN ll CASO, o SI llGVNO DE LOS PEIITOS DE LAS PARTES o Et 
TERCDO FALLECE ANTES Dll DICTAMEN, SERÁ DESIGNADO ono POR QVIEN COWSPONDA: LAS PARTES, LOS PUITOS, u 
AVTOIIDAD JllDICIAt o I.A COMISIÓN NACIONll PW u PRfflCCIÓN y DEFENSA DE LOS vsvmos DE LOS SERVICIOS 
FINOCIEROS, PW QVE to SVSTITVYA. 

En t e s t imonio de l o c ual Mapfre Méxi co, S . A. f i r ma la pre s ent e f orma e n México, Ciudad d e Méxi co . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU REC I BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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LOS G,'5TOS Y HONOIAIIOS QlJE SE OIIGINEN C:ON MOTIVO DEL PEUTAJE SERÁN A CAIGO DE U C:OMPdÍA DE SEGlJIOS Y DEL 
ASEGlJIADO POR PAITES IGlJALES, PDO CADA PAITE C:lJBIDÁ LOS HONOIAIIOS DE SlJ PROPIO PEUTO. 

EL PEIITAJE A QlJE SE IEFIERE ESTA C:LÁUSlJLA, NO SIGNIFic:A Ac:EPTAc:IÓN DE U REC:LAMAc:IÓN POR PARTE DE U 
C:OMPAÜA DE SEGlJIOS, SIMPLE.VENTE DETEIMINW EL MONTO DE U PÉRDDA QlJE EVENTlJALMENTE ESTARÁ OBLIGADA U 
C:OMPAÜA DE SEGlJIOS A RESAIC:IR, QUEDANDO LAS PAITES EN LIBERTAD DE JIJERC:ER LAS Ac:c:IONES Y OPONEI US 
EXCEPCIONES C:OWSPONDIENTES. 

C:LÁUSlJLA 17ª illlTIAJE. 

EN CASO DE SER NOTIFic:ADO DE LA IMPROCEDENCIA DE SU IEC:LAMAc:IÓN POI PAITE DE LA C:OMPdÍA DE SEGlJIOS, EL 
ASEGUIADO PODRÁ OPTAI POR AC:lJDIR ANTE lJNA PERSONA FÍSICA O MORAL QlJE SEA DESIGNADA POR LAS PAITES DE COMÚN 
Ac:lJEIDO, A lJN AIIITIAJE PRIVADO. 

LA C:OMPdÍA DE SEGUIOS ACEPTA QlJE SI EL ASEGlJRADO ACUDE A ESTA INSTANCIA SE SOMETE A C:OMPillC:EI ANTE 1JN 
ÁIIITIO Y SllJETAISE AL PROCEDIMIENTO DEL MISMO, EL CUAL VINC:lJLW AL ASEGlJRADO Y POR ESTE HECHO SE 
C:ONSIDEIARÁ QlJE IENlJNC:IA A C:lJALQUIER OTRO DERECHO PAIA HACER DDIMD SlJ C:ONTROVEISIA. 

EL PIOCEDOOENTO DE AUITRAJE SE ESTABLECERÁ POI U PERSONA ASIGNADA POR LAS PAITES DE COMÚN Ac:lJERDO, QlJIENES 
FIRMWN 1JN CONVENIO AIIITRAL. EL UUDO QlJE EMITA EL ÁUITRO VINC:lJURÁ A LAS PAITES Y TENDRÁ EL CARÁCTER DE 
COSA JlJZGADA ENTRE ELUS. ESTE PIOC:EDOOENTO NO TENDIÁ COSTO ALGlJNO PARA EL ASEGUIADO Y EN CASO DE EXISTIR 
SERÁ LIQlJDADO POR U C:OMPdÍA DE SEGlJIOS. 

c:LÁUSlJLA 18ª COMPETENCIA. 

EN CASO DE C:ONTROVEISIA, EL RECLAMANTE PODRÁ HAC:EI VALER SlJS DDEC:HOS ANTE LA UNIDAD ESPECIALIZADA DE 
ATENCIÓN DE CONSULTAS Y REC:LWC:IONES DE U PROPIA INSTITlJC:IÓN DE SEGlJIOS O EN U COMISIÓN NACIONAL PARA LA 
PIOTEC:c:IÓN Y DEFENSA DE LOS lJSlJAIIOS DE SERVIc:IOS FINANCIEROS, PUDIENDO A SU ELEc:c:IÓN, DETDMINAI U 
C:OMPfflNC:IA POR TDIITOUO, EN RAZÓN DEL DOMic:ILIO DE C:lJALQlJIERA DE SlJS DELEGAc:IONES, EN LOS TÉIMINOS DE LOS 
AITÍC:lJLOS 50 BIS Y 68 DE LA LEY DE PIOTECC:IÓN Y DEFENSA AL lJSlJAIIO DE SERVICIOS FINANC:mos, Y 277 DE U LEY 
DE INSTITlJC:IONES DE SEGlJIOS y DE FIANZAS. LO ANTEIIOI DENTRO DEL TÉRMINO DE DOS dos CONTADOS A PAITD DE QlJE 
SE PIESENTE EL HECHO QlJE LE DIO OIIGEN O, EN SU CASO, A PAITIR DE U NEGATIVA DE U INSTITlJC:IÓN DE SEGlJIOS DE 
SATISFACER LAS PIETENSIONES DEL IEC:UMANTE. 

DE NO SOMETERSE LAS PARTES AL Alll'tRAIE DE LA COMISIÓN NACIONAL PAIA U PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS lJSlJAUOS 
DE SEIVIC:IOS FINANC:IEIOS, O DE QUIÉN ESTA PROPONGA, SE DEJAIÁN A SALVO LOS DERECHOS DEL RECLAMANTE PARA QlJE 
LOS HAGA VALER ANTE EL JlJEZ DEL DOMICILIO DE Dic:HAS DELEGAc:IONES. EN TODO CASO, QUEDA A ELEC:c:IÓN DEL 
REC:UMANTE Ac:lJDD ANTE LAS REFEUDAS INSTANc:IAS O DIIEC:TAMENTE ANTE EL CITADO JlJEZ. 

C:LÁUSlJLA 19'" SlJIIOGAC:IÓN DE DERECHOS. 

LA C:OMPdÍA DE SEGUIOS SE SlJIROGW, HASTA POR EL IMPORTE DE LA CANTDAD PAGADA, EN TODOS LOS DERECHOS CONTRA 
TERCEIOS QlJE , POI CAlJSA DEL DdO INDEMNIZADO, C:OIIESPONDAN AL ASEGlJIADO ; SIN EMBAIGO, C:lJANDO SE TRATE DE 
ACTOS COMETIDOS POI PERSONAS A LAS QUE SE REFIEIE EL AITÍC:lJLO 111 DE U LEY SOBIE EL CONTRATO DE SEGlJIO NO 
HAIIÁ SUIROGAC:IÓN . 

SI EL DdO FlJE INDEMNIZADO SOLO EN PAITE, EL ASEGUIADO Y U C:OMPdÍA DE SEGUROS C:ONC:lJIURÁN A HACER VALER SlJS 
DERECHOS EN U PIOPORC:IÓN QlJE LES C:OIIESPONDA. 

En t e s t imonio de lo c ual Ma pfre Méxi c o , S . A. f i r ma l a pre s ent e f or ma e n México, Ciudad d e Méxi co . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU REC I BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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1A C0MP.IRÍA DE SEGUI0S PODRÁ LIBEIAISE EN TODO O EN PARTE DE SlJS 011.IGACI0NES, SI LA SlJIR0GACIÓN ES IMPEDIDA 
POR EL ASEGlJRADO. 

CLÁlJSlJLA 20'" INFORMACIÓN RELATIVA AL INTERMEDIAII0 

DlJRANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA EL ASEGlJRADO P0DIÁ SOLICITAR POI ESCOTO A LA C0MP.IRÍA DE SEGlJI0S LE INFORME 
EL P0ICENT,\JE DE 1A PIIMA QlJE POI CONCEPTO DE COMISIÓN O COMPENSACIÓN DWCTA C0IIESP0NDA AL INTERMEDIADO O 
PERSONA MORAL POI SlJ INTERVENCIÓN EN LA CELEBRACIÓN DE ESTE C0NTIAT0. LA C0MP.IRÍA DE SEGlJR0S PI0P0RCI0NARÁ 
DICHA INFORMACIÓN, POI ESCOTO O POR MEDIOS ELECTIÓNIC0S, EN lJN PLAZO QlJE NO EXCEDERÁ DE 10 DÍAS HÁIILES 
POSTEII0RES A LA FECHA DE RECEPCIÓN DE LA SOLICITlJD, LO ANTEU0I DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA 
FIACCIÓN 1, DISPOSICIÓN 4.5.2., DE LA CllClJLAR ÚNICA DE SEGlJR0S Y FIANZAS (ClJSF) . 

CLÁlJSlJLA Zlª ACEPTACIÓN TÁCITA DE LA PÓLIZA, AITIClJL0 25 DE LA LEY SOBRE EL C0NTIAT0 DEL SEGlJI0. 

"SI EL CONTENIDO DE LA PÓLIZA O SlJS MODIFICACIONES NO CONCORDAREN CON LA OFERTA, EL ASEGlJRAD0 PODRÁ PEDO LA 
RECTIFICACIÓN C0IRESP0NDIENTE DENTI0 DE LOS TREINTA DÍAS QlJE SIGAN AL DÍA EN QlJE IECDA LA PÓLIZA. 
TIANSClJIUDO ESTE PLAZO SE C0NSDEIAIÁN ACEPTADAS LAS ESTIPlJLACI0NES DE LA PÓLIZA O DE SlJS MODIFICACIONES". 
(ARTÍClJL0 25 DE LA LEY SOBRE EL C0NTIAT0 DE SEGlJI0). 

CLÁlJSlJLA 22ª SEGUROS 011.IGAT0U0S 

QlJEDA ENTENDIDO Y C0NVEND0 QlJE EL PIESENTE SEGlJI0 DE RESPONSABILIDAD CML ECOLÓGICA SE CONSIDERARÁ COMO lJN 
SEGUI0 011.IGAT0U0 DE AClJERDO A LO QlJE SE ESTABLECE EN LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍClJL0 20 Y EN LOS ARTÍClJLO 145 
Y 150 IIS DE LA LEY SOBRE EL C0NTIAT0 DE SEGlJR0, EN EL ENTENDIDO QlJE ESTA CONDICIÓN DE SEGlJI0 011.IGAT0U0 
ÚNICAMENTE APLICA PARA ClJIUR LOS IIESGOS QlJE EL ASEGlJRAD0, POR LA DISPOSICIÓN LEGAL DE CARÁCTEI FEDERAL, 
ESTATAL O MlJNICIPAL SE ENClJENTRA 011.IGADO A AMPAIAI, POR SlJ Gll0 O ACTIVIDAD, CON 1JN SEGlJR0 011.IGAT0U0 DE 
RESPONSABILIDAD CIVll SlllPRE Y ClJAND0 SlJ C0NTIATACIÓN QlJEDE EXPIESAMENTE ASENTADO EN LA CAIÁTlJLA Y/O EN LA 
■ESPECIFICACIÓN QlJE FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PRESENTE PÓLIZA■ 

POR TIATARSE DE lJN SEGlJR0 0BLIGAT0II0 DE C0NF0IMIDAD CON EL AITÍClJL0 150 BIS DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE 
SEGUI0, ESTA PÓLIZA NO PODRÁ CESAI EN SlJS EFECTOS, RESCINDDSE, NI DARSE POI TEIMINADA CON ANTEII0RDAD A LA 
FECHA DE TERMINACIÓN DE SlJ VIGENCIA. 

ClJAND0 LA ASEGlJRADOIA PAGlJE POR ClJENTA DEL ASEGlJIADO LA INDEMNIZACIÓN QlJE ÉSTE DEJA A 1JN TEICEI0 A CAlJSA DE 
1JN D.IR0 PREVISTO EN EL C0NlliT0 Y COMPRlJEIE QlJE EL CONTRATANTE INClJRUÓ: (I) EN OMISIONES O INEXACTAS 
DECLAIACI0NES DE LOS HECHOS A QlJE SE IEFIEUN LOS ARTÍClJLOS 8°, 9°, 10 Y 70 DE LA LEY REFEUDA EN ESTA 
CLÁlJSlJLA, O (II) EN AGRAVACIÓN ESENCIAL DEL msG0 EN LOS TÉRMINOS DE LOS AITÍClJL0S 52 Y 53 DE DICHA LEY, 
ESTAIÁ FAClJLTADA PW EXIGll DIRECTAMENTE AL C0NTIATANTE EL REEMBOLSO DE LO PAGADO. 

ASIMISMO, DE AClJERD0 AL ARTÍClJLO 39 DE LA LEY S0IIE EL CONTRATO DE SEGlJR0, LA PUMA DEJE SEi PAGADA EN lJNA 
S0IA EXHDICIÓN AL INICIO DE LA VIGENCIA. NO SE PODRÁ CONVENIR EL PAGO FRACCIONADO DE LA PUMA. 

CONDICIONES ESTABLECIDAS CON BASE AL TEXTO AMIS EN PIOCES0 DE REGisno. 

EXCLlJSIÓN DE PANDEMIAS/ EPIDEMIAS/ENFEIMEDADES POI C0I0NAVlllJS 

SIN PERJ(JIC~0 DE ClJALQlJIER DISPOSICIÓN EN C0NTIAII0 EN ESTE SEGUI0 O SlJPLEMENT0 AL MISMO, ESTE SEGlJR0 NO ClJBIE 
ClJIIE LAS PERDIDAS (MlJLTIPLES O INDIVDlJALES) , IECLAMACI0NES, D.IR0S A PllS0NAS O BIENES, RESPONSABRDAD, 
COSTE O GASTO DE ClJALQlJIER NATlJRALEZA DWCTA O INDIIECTAMENTE CAlJSADO POR, QlJE SlJQA DE, QlJE IESlJLTE DE 
O EN CONEXIÓN CON, O MIEDO A lJNA EPIDEMIA O PANDEMIA (DECLARADA O NO COMO TAL POI LAS AlJT0UDADES 

En t e s t imonio de l o c ual Mapfre Méxi co, S . A. f i r ma la pre s ent e f orma e n México, Ciudad d e Méxi co . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU REC I BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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COMPfflNTES) O ENFEIMEDAD INFECCIOSA IEAL O PDCIBDA INCLUIDO PERO NO LIMITADO A: 

A) ENFEIMEDADES POI CORONAVIRUS (COVID-19) ; 
1) SÍNDIOME USPIRATOIIO AGUDO SEVERO CORONAmus 2 (SARS-COV-2) ; 
C) CUALQUm VillACIÓN O MVTACIÓN DE LO ARRIBA. 

ESTE SEGVRO TAMBIÉN EXCLUYE CUALQUIEI PÉRDDA, IECLAMACIÓN, DdO A PERSONAS O IIENES, RESPONSAIILmAD, COSTE 
O GASTO DE CUALQUIEI NATVRALUA DIIECTA O INDWCTAMENTE CAUSADO POR, QUE SURJA DE, USULTANTE DE O EN 
CONEXIÓN CON CUALQUIEI ACCIÓN LLEVADA A CABO O FIACASO A LA HORA DE TOMAR MEDDAS PARA CONTIOLAI, 
PIEVENII, SUPRIMIR DICHA EPIDEMIA, PANDE.VIA O ENFEIMEDAD INFECCIOSA O CUALQUID VAUACIÓN O MUTACIÓN DE LA 
MISMA. 

BIENES EXCLUIDOS: 
l . PÉIDDAS (MÚLTIPLES O INDMDUALES) , 
2. IECLAMACIONES, 
3. DdOS A PERSONAS O BIENES, 
4. IESPONSAIRIDAD, 
5. COSTE O GASTO DE CUALQUIER NATUIALEZA 

UESGOS EXCLUIDOS: 
l . DIIECTA O INDIUCTAMENTE CAUSADO POR, QUE SUIJA DE, QUE USULTE DE O EN CONEXIÓN CON, O MIEDO A UNA 
EPDEMIA O PANDEMIA (DECLARADA O NO COMO TAL POI LAS AUTOUDADES COMPETENTES) O ENFERMEDAD INFECCIOSA 
UAL O PERCIIIDA INCLUIDO PERO NO LIMITADO A: 

A) ENFEIMEDADES POI CORONAVIRUS (COVID-19) ; 
1) SÍNDIOME USPIRATOIIO AGUDO SEVERO CORONAmus 2 (SARS-COV-2) ; 
C) CUALQUm VillACIÓN O MVTACIÓN DE LO ARRIBA. 

11. DDECTA O INDWCTAMENTE CAUSADO POR, QUE SUIJA DE, RESULTANTE DE O EN CONEXIÓN CON CUALQUIER ACCIÓN 
LLEVADA A CABO O FIACASO A LA HOIA DE TOMAR MEDIDAS PARA CONTROLAR, PUVEND, SUPIIMD DICHA EPDEMIA, 
PANDEMIA O ENFERMEDAD INFECCIOSA O CUALQUm VAIIACIÓN O MUTACIÓN DE LA MISMA. 

USPONSAIILIDAD CIVR ASUMIDA 

l . ESTÁ ASEGURADA (EN CONCORDANCIA CON LO ESTIPULADO EN LA CLÁUSULA 3A., INCISO A) , DE LAS CONDICIONES GENE­
RALES DE LA PÓLIZA Y DENTRO DE SU MAICO) , LA IESPONSAIRDAD CML EN QUE INCUUIEU EL ASEGUIADO CUANDO ASU­
MA IESPONSAIRIDADES .\JENAS, POR CONVENIO O CONTIATO, DONDE SE COMPROMETA A LA SUBSTITUCIÓN DEL OBLIGADO OU­
GINAL, PARA UPAIAI O INDEMNIZAR EVENTUALES Y FVTUIOS DdOS A TEICEROS EN SUS PDSONAS O EN SUS PROPIEDADES . 
11. ES CONDICIÓN BÁSICA PARA QUE ESTE SEGVRO SUFIA EFECTO, QUE LA COMPdÍA, POI ESCRITO, MANIFIESTE CUALES 
SON LOS CONVENIOS O CONTRATOS ASEGVRADOS; PARA LO ANTERIOR, EL ASEGVRADO DDERÁ PIOPORCIONAILE COPIA FIEL DE 
DICHOS CONVENIOS O CONTRATOS QUE DESEE QUEDAN ASEGVRADOS, A FIN DE QUE LA COMPdÍA DETERMINE SI ACEPTA EL 
UESGO Y EXTIENDE LA CONSTANCIA COIRESPONDIENTE. 
111. LA PRESENTE COBEITVRA NO TIENE LA NATURALUA DE UNA GARANTÍA EN FAVOR DE LOS OBLIGADOS OUGINALES Y 
NO PUEDE, EN CONSECUENCIA, SER ASIMILADA A UNA FIANZA, PRENDA, AVAL O A CUALQUID GARANTÍA, PDSONAL O UAL, 
POR EL INCUMPLIMIENTO DE LOS CONTIATOS O CONVENIOS CELEIRADOS POI EL OBLIGADO OIIGINAL. 
IV . LA ULACIÓN DE CONTRATOS O CONVENIOS MATDIA DE ESTE SEGURO SE INDICA EN LA CÉDULA DE LA PÓLIZA. 

USPONSAIILIDAD CIVR POR CONTA.VINACION 

l . ALCANCE DE LA COBEITVRA. 

En t e s t imon i o de l o c ua l Mapfre Méxi co, S . A. f i r ma l a pre s ent e f orma e n México, Ciudad d e Méxi co . 
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ESTÁ ASEGIJIADA CUANDO EN LA CÉDULA DE LA PÓLIZA SE INDIQUE Y MEDIANTE EL COBRO DE UNA PUMA ADICIONAL Y EL DE­
DUCIILE QUE SE ESPECIFICAN EN LA CÉDULA DE LA PÓLIZA, LA USPONSAIII.IDAD CIVIL LEGAL EN QUE INCURUEU EL ASE­
GURADO POR DdOS A TERCEROS, OCASIONADOS POR VAIIACIONES PERJUDICIALES DE AGUAS, ATMÓSFERA, SUELOS, SUBSUELOS, 
O BIEN POR RUIDO, QUE SE MANIFIESTEN DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, SIEMPU Y CUANDO SEAN A CONSECUENCIA 
DIUCTA DE UN ACONTECIMIENTO QUE OCUIIA DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, DENTIO DE SUS INMOBLES, DE FORMA IE­
PENTINA, ACCIDENTAL E WUVISTA. 

PARA LOS EFECTOS DE ESTA COIERTUIA DEBERÁ ENTENDEISE LO SIGUIENTE: 
A) POI IEPENTINO, EL ACONTECIMIENTO OCURRIDO EN FOIMA HOSCA, MOMENTÁNEA E INTEMPESTIVA; 
1) POI ACCIDENTAL, EL ACONTECIMIENTO .\JE.NO A TODA VOLUNTAD lllJMANA ENCA.VINADA A CAUSAR EL HECHO O ACTO GENERADOR 
DE LA CONTA.UNACIÓN; 
C) POI WUVISTO, EL ACONTECIMIENTO INUSUAL, INSÓLITO E INESPEIADO Y FUERA DE LO COMÚN" . LOS GASTOS DE LIM­
PIEZA DE PUDIOS DE TERCEROS QUEDAN CUBIERTOS DENTIO DEL LÍMITE ASEGURADO . 

Z.- EXCLUSIONES . 
QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE ESTE SEGURO EN NINGÚN CASO AMPW NI SE UFIEU A: 
A. DdOS POR LA INOBSERVANCIA DE INSTIUCCIONES O IECOMENDACIONES ESCRITAS PARA LA INSPECCIÓN, CONTROL O MANTE­
NIMIENTO, DADAS POI LOS FAIUCANTES, DE ARTEFACTOS O INSTALACIONES ULACIONADOS CON LA PUVENCIÓN O CONTROL DE 
LA CONTAMINACIÓN. 
l . DdOS POR LA OMISIÓN DE LAS UPWCIONES NECESWAS DE LOS AITEFACTOS O INSTALACIONES ARIIIA MENCIONADOS . 
C. DdOS POR LA INOBSERVANCIA DE LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS Y IESOLUCIONES DE LAS AUTOUDADES QUE SE U ­
FIEIEN A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y A LA PIEVENCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN. 
D. LA EXPLOTACIÓN Y PIODUCCIÓN DE PETIÓLEO. 
E. DdOS GENÉTICOS. 
F. DdOS OCASIONADOS POR AGUAS NEGIAS, O POR IASUIAS O SUSTANCIAS IESIDUALES O BASURAS INDUSTIIALES. 
G. DdOS RELACIONADOS DWCTA O INDIIECTAMENTE CON DIOIDAS, CLOIOFENOLES, IIFENILO POLICLOIADO, CLOROFLUO­
ROCWONOS 
H. DdOS ECOLÓGICOS QUE NO AFECTEN DEIECHOS PATIIMONIALES DE TDCEIAS PDSONAS POI DdOS A BIENES MIJDLES E 
INMUEBLES O LESIONES CORPORALES O MUEm DE TDCEIOS. 
l . LOS GASTOS DE I.IMPIEZA ("CLEAN UP COSTS") CAUSADOS POR LA LIMPIEZA O DESCONTAMINACIÓN DE LOS INMUEBLES 
DEL ASEGURADO . 
J. DdOS POR CONTAMINACIÓN GRADUAL O PAULATINA. CUALQUIER EVENTO CAUSANTE DE CONTAMINACIÓN SDÁ CONSIDERADO 
COMO "CONTA.VINACIÓN PAULATINA" A MENOS QUE CUMPLA LOS SIGUIENTES UQUISUOS: 

1) HAYA SIDO CAUSADO DE FORMA IEPENTINA, ACCIDENTAL E IMPUVISTA 
Z) HAYA SIDO CAUSADO POR UNO DE LOS PEI.IGROS (PERILS) SIGUIENTES: 

INCENDIO, EXPLOSIÓN, IMPLOSIÓN, COLAPSO, PEIFOIACIÓN, UVENTÓN1 RUPTUIA, COLISIÓN O VUELCO DE IJN DEPÓ­
SITO, CISTDNA, MAQUINARIA, EQUIPO U OTIO APAIATO O INSTALACiuN SIMILAR (DISTINTA DE UN AUTOMÓVIL) , 
INCLUYENDO LAS TUBERÍAS, BOMBAS O VÁLVULAS ADJUNTAS , SI LA EXPLOSIÓN, IMPLOSIÓN, COLAPSO, PERFORACIÓN, 
REVENTÓN, RUPTUIA, COLISIÓN O VUELCO NO ES CAUSADO POR DETERIORO, CORIOSIÓN, DOSIÓN, DESMORONAMIENTO, 
DESCOMPOSICIÓN O DESGASTE O DETEUORO PAULATINO. 

3) QUE LA DESCAIGA, DISPERSIÓN, LIIWCIÓN O FUGA DE CONTAMINANTES: 
A) HAYA COMENZADO DURANTE EL PEUODO DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 
1) HAYA COMENZADO EN UN LUGAI Y IJN MOMENTO IDENTIDCADO. 
C) QUE FINALICE, EN SU TOTALIDAD, EN UN MOMENTO IDENTIFICADO ANTES DE TRANSCUUIDA l SEMANA DESDE SU 

COMIENZO . 
EL ASEGURADO DEBERÁ NOTIDCAR EL EVENTO CAUSANTE DE CONTAMINACIÓN AL ASEGURADOI TAN PRONTO COMO TENGA CO­
NOCIMIENTO DEL MISMO. 

LIMITE UNICO Y COMBINADO DE USPONSAIILIDAD CIVIL 

En t e s t imon i o de l o c ua l Mapfre Méxi co, S . A. f i r ma l a pre s ent e f orma e n México, Ciudad d e Méxi co . 
ESTA POLI ZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU RECI BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 

Original - Ase gurado 

Página 2 1 de 31 



Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel. 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

Contratante:JACOB GVENTBER WALL 
Y/0: 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Doalclllo: C.U.LE CAMPO 15 EX HACIENDA LA RONDA MIGUEL AllZA ZACATECAS 

Vlgeacla Des4e las 12:00 llrs . de:18/ 09/ 2021 
Ruta las 12:00 llrs. de:18/ 09/ 2022 

>==F=ech= a= •e= e.=ls=l=ú=:=====F=on=!,= •NT=ADO=Pag= •=====<I[ 

29/ 09/ 2021 ..., __ 

Clave 4e A:ente: 
66577 

Moneda: 
DOLARES lJ .S.A. 

Tipo 4e o.-to: POLW 
Péliza Náere : Ml.21000019Z3 
liallose Náere : O 
Folio : 3210150043302 
Clieate IIAPnE : DY868 

R.F.C:GlJIJ561121Ll8 
C.P. :98340 
Tel. : 

Noabre 4el A:ente: 
INTEU CONSll1TORES, AGENTE DE SEGUROS Y DE FIA 

Condllcto de Eavlo: 
AGENTE )[ Gestor de c .. ro: 

66577 

!lapfre !lúlco S. A. denoalaada ea adelante " La CoapaiJa " , ase:ara de ac■erio con lu con4lclones geaerales y especiales 4e ésta péliza, a la 
pel'SOlla ffslca o •ral de-laa4a ea adelante " El Asegara4o " • 

EN VIlflJD DE LAS CONDICIONES DE CONTIATACION DE ESTE SEGUIO,SE HACE CONSTAI QUE U SUMA ASEGVIADA INDICADA EN 
1A CWTVLA DE 1A POLIZA l¡\JO ESTA SECCION OPEIAIA COMO LIMITE UNICO Y COMBINADO POI EVENTO Y EN EL AGUGADO­
DE U VIGENCIA DE U POLIZA PW TODOS LOS INCISOS.POI LO TANTO,CUANDO SE ESPECIFIQUE VNA SUMA ASEGVIADA PW 
ALGVN INCISO SE ENTENDW QUE ESTA (S) QUEDW (N) AMPAIADA (S) HASTA EL MONTO INDICADO Y COMO LIMITE MÁXIMO­
EL ESPECIFICADO EN ESTA SECCION,POI LO CUAL NO SE CONSDElAIA QUE EXISTE UNA ACVMVUCIÓN DE SUMAS ASEGVIADAS­
POI INCISO O POI COIErrvtA AMPAIADA. 

EN CONSECUENCIA, 1A SUMA ASEGUIADA ANTES IEFEIIDA SEIA EL LIMITE MAXDIO DE INDEMNIZACION POI EL QUE USPONDE­
IA u COMPdU POI VNO o TODOS LOS SINIESnos QUE PUDIWN OCUIID DVIANTE u VIGENCIA DE 1A PIESENTE POLIZA, 
SALVO AQVELLOS SINIESnos QUE AFECTEN COIEITUIAS o IIESGOS SUJETOS A VN SUILIMITE DE SUMA ASEGUIADA,EN CVYO-­
CASO EL LIMITE MAXIMO DE INDEMNIZACION POI EL QUE USPONDEIA U COMPdU SEIÁ EL MONTO INDICADO COMO --
SVILIMITE. 

OIGANISMOS GENETICAMENTE DESillOLLADOS PW USPONSAIRDAD CIVR: 

QUEDA EXPUSA.UNTE EXCLUDA CUALQUIEI COIEITUIA DE SINIESDOS UUCIONADOS CON, O DEIIVADOS DE U MANI­
PUIACION DE VN OIGANISMO GENETICAMENTE MODIFICADO (OGM) , VN PIODUCTO DE OGM O UNA PAITE DE UN PIODUCTO 
INTEGIADA POI UN OGM. 

EN PWICVUI, NO SE PIOPOICIONW COIEITW PW LOS SINIESTIOS CAUSADOS POI U : 
A) POLINIZACION INVOLVNTAIIA, NO ACOIDADA O IMPIOPU MEDIANTE VN OGM, UN PIODUCTO QUE CONTENGA OGM O VNA 
PAITE DE VN PIODUCTO CON UN COMPONENTE DE OGM . 

1) DISTIIIUCION INVOLVNTAIIA, NO ACOIDADA O IMPIOPU MEDIANTE VN OGM, UN PIODUCTO QUE CONTENGA OGM O VNA 
PAITE DE VN PIODUCTO CON UN COMPONENTE DE OGM . 

C) COMIINACION O MEZCU INVOLVNTAIIA, NO ACOlDADA O IMPIOPIA CON UN OGM , VN PIODUCTO QUE CONTENGA OGM O 
VNA PllTE DE UN PIODUCTO CON UN COMPONENTE DE OMG. 

1A EXCLUSION QUE PIECEDE NO ES EXHAUSTIVA. 

SIN EMlllGO, SE PODIA PIOPOICIONAI COIEITW A LOS SINIESDOS DIIECTA O INDIUCTAMENTE DEIIVADOS DE LAS 
CAIACTEHSTAS IIOLOGICAS NUEVAS, ESTABLES Y CONTIOUDAS DE LOS "OGM" , SIEMPU Y CUANDO SE CVMPUN LAS 
TIES CONDICIONES SIGUIENTES: 

A)SI EL SINIESTIO SE PIODUCE COMO CONSECUENCIA INVOLVNTllIADE VNA VTILIZACION, APLICACION, DISTIIIUCION 
O COMIINACION PUVISTA Y ACOlDADA DE VN OGM, VN PIODUCTO DEOGM O UNA PAITE DE UN PIODUCTO INTEGIADA POI 
VN OGM; 

l)SI US PIOPIEDADES O CWCTEIISTICAS DEL OGM, DEL PIODUCTO DE OGM O DE LA PWE DE VN PIODUCTO INTE­
GIADA POI VN OGM CUMPLEN LAS NOIMAS, CONDICIONES Y APIOIACIONES LEGALES Y OFICIALES PEITINENTES, Y 
C)SI EL ASEGVIADO HA HECHO TODO LO POSDLE PW GWNTIZAI QUE CUALESQUIEIA DECUIACIONES, CIITElIOS DE 
ETIQUETADO, DISPOSICIONES DE DELIMITACION Y CONDICIONES IELEVANTES UQUEIIDAS EN IEUCION CON U SEPW­
CION DE MATEIIALES O CON LOS LIMITES VMIIALES HAYAN SIDO COMPLDAS. 
DEFINICION - PW LOS FINES DE ESTA EXCLUSION, EL TEIMINO DE OIGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS (OGM) 
SIGNIFICA E INCLUYE: 

En t e s t imonio de l o c ual Mapfre Méxi co, S . A. f i r ma la pre s ent e f orma e n México, Ciudad d e Méxi co . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU REC I BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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l . LOS ORGANISMOS o MICROORGANISMOS o LAS CEL1JI.AS, o LOS ORGANISMOS o MICROORGANISMOS, us cnuus o LOS 
OIGANULOS CRULAIES DE LOS QUE SE HAYAN OfflNIDO OIGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS, QUE HAYAN SIDO 
SOMlTIDOS A UN PIOCESO DE INGENIEIIA GENETICA QUE TUVO COMORESULTADO SU CAMBIO GENEl'ICO, Y TAMIIEN SIG­
NIFICA E INCLUIRA 

Z. TODA UNIDAD IIOLOGICA O MOLECULAR CON POTENCIAL DE AUTOWPLICACION, O TODA UNIDAD IIOLOGICA O MOLE­
CULAI CON POTENCIAL DE AUTOWPLICACION DE LA QUE SE HAYA OBTENIDO ORGANISMOS GENEl'ICAMENTE MODIFICADOS, 
QUE HAYA SIDO SOMEl'IDA A UN PROCESO DE INGENIDIA GENETICA QUE TUVO COMO RESULTADO SU CA.VIIO GENETICO. 
EN CASO DE QUE U DEFINICION DE LOS OGM, EN VIITUD DE LAS LEYES O DISPOSICIONES OFICIALES REUTIVAS A U 
INGENIEIIA O LA MODIFICACION GENETICA APLICABLES EN CUALQUIER ESTADO, TEWTOIIO O Jt!RISDICCION EN LOS 
QUE SE PRESENTE UNA RECLA.UCION SEA MAS AMPLIA QUE LA ANTEUORMENTE EXPUESTA, DICHA DEFINICION SE ENTEN­
DERA COMO !BADIDA A LA ANTEUORMENTE EXPUESTA. 

ENDOSO PARA PÓLIZA EN MONEDA EXTRANJERA. 
n PIESENTE CONTIATO HA SIDO EXPEDIDO EN MONEDA EXTRANJERA A SOLICITUD DEL ASEGURADO Y QUEDARÁ SUJETO A 
LO DISPUESTO EN U LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, A LAS REGUS QUE SE CITAN A 
CONTINUACIÓN Y A US DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTIATIVAS QUE RESULTEN APLICABLES. 
TANTO US SUMAS ASEGURADAS COMO US PUMAS DE ESTE SEGURO, SE HAN ESTABLECIDO EN MONEDA EXTRANJERA CUYA 
DESCIIPCIÓN APAIECE EN U CAIÁTUU DE U PÓLIZA EN n APARTADO COWSPONDIENTE, SIN EMBARGO, US 
~DEMNIZACIONES EN CASO DE SINIESDO QUE SE REALICEN EN TEWTOUO MEXICANO, DEBERÁN HACUSE EN LOS 
TERMINOS DISPUESTOS EN LA LEY MONEl'AIIA VIGENTE AL MOMENTO DEL SINIESDO. 
n PAGO DE PUMAS, INDE.VNIZACIONES EN CASO DE SINIESTRO PROCEDENTE, COMISIONES (EXCEPTO US QUE PERCIBAN 
LOS AGENTES DE SEGUIOS AUTORIZADOS PARA ACTUAi EN n PAÍS) Y DEMÁS REMENTOS IRACIONADOS CON LO ANTEUOI, 
SE HARÁN EN EL ~ERO INVAIIAILE.UNTE EN MONEDA EXTIANJERA POR CONDUCTO DE US INSTITUCIONES DE 
CIÉDITO MEXICANAS CUANDO ESTA COMP!BÍA NO CUENTE CON OFICINAS EN n EXTEUOI. 
CUANDO n EVENTO DAROSO OCURRA EN TEllfflUO MEXICANO Y QUE SE ENCUENTRE CUIIEITO CON RESPONSABILIDAD CML 
U INDEMNIZACIÓN SE DEBERÁ CUIIIR EN MONEDA NACIONAL, AUN CUANDO U PIIMA SEA PAGADA EN DfflSAS, 
SIEM'IE QUE EL TITULAR DEL DEIECHO DERIVADO DE LA COIDTUIA DE ESTA PÓLIZA ESTE DOMICILIADO EN LA 

IEPUILICA MEXICANA. 
n ASEGURADO Y LA COMP!BÍA CONVIENEN Y ACEPTAN QUE PARA CONOCU Y RESOLVEI CONnOVDSIAS DUIVADAS DEL 
PIESENTE CONTRATO D~ SEGURO A QUE SE REFIEIEN LAS PRESENTES REGLAS, SEIÁN COMPEl'ENTES US AUTOUDADES 
MEDCANAS EN LOS TERMINOS DE U LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUIOS Y DE FIANZAS, SIN PDJUICIO DE QUE US 
COIEITUIAS EN QUE CONFORME A LOS USOS INTERNACIONALES SE ACOSTUMBRE ESTABLECERLO ASÍ, SE SdALE LA 
POSilllIDAD DE COMPEl'ENCIA CONCUWNTE. 

ENDOSO DE EXCLUSIÓN DE UESGOS CIIUNETICOS: 

l .- EXCLUSIÓN DE DATOS ELECTRÓNICOS: 

SIN PEJUUICIO DE CUALQUIER DISPOSICIÓN CONnARIA DENTRO DE ESTA PÓLIZA O CUALQUIER ANEXO A U MISMA, POR U 
PIESENTE SE ENTDNDE Y ACUERDA LO SIGUDNTE: 

A) ESTA PÓLIZA NO ASEGURA PERDIDAS, D!BOS, DESDUCCIÓN, DISTORSIÓN, JORRADO, CORRUPCIÓN O ALTEIACIÓN DE 
DATOS ELECDÓNICqs DEUVADOS DE CUALQUIER CAUSA QUE SEA, (INCLUYENDO PUO NO LIMITANDO A mus DE 
COMPUTADORA) O PERDIDA DE USO, REDUCCIÓN EN FUNCIONALIDAD, COSTOS, GASTOS DE CUALQUIEI NATURALEZA 
RESULTANTE, INDEPENDIENTE.UNTE, DE CUALQUIER OTRA CAUSA O EVENTO QUE CONTUIUYA AL SINIESDO, YA 

En t estimonio de l o c ual Mapfre Méxi co, S . A. f i r ma la present e forma e n México, Ciudad d e Méxi co . 
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SEA SIM1JI.TÁNEAMENTE O EN CUALQUID ORDEN DE PÉRDIDAS: 

DATOS ELECTRÓNICOS SIGNIFICA: CONCEPTOS E INFORMACIÓN CONVERTIDA A UNA FORMA UTIUZAILE DE COMU­
NICACIÓN, INTERPRETACIÓN O PROCESA.VIENTO ELECTRÓNICO O ELECTROMECÁNICO O EQUIPOS CONTIOLADOS ELEC ­
TRÓNICA.VENTE INCLUYENDO SUS PROGRAMAS, SOFTWARE Y OTRAS INSTIUCCIONES CODIFICADAS PAIA PROCESA­
MIENTO Y MANIPULACIÓN DE DATOS O EL MANFJO O MANIPULACIÓN DE TALES EQUIPOS. 

VIRUS DE COMPUTADORA SIGNFICA: CUALQUID ALTERACIÓN DARINA CON INSTRUCCIONES NO AUTORIZADAS O CÓDIGOS 
GOS NO AUTORIZADOS INTRODUCIDOS MALICIOSAMENTE EN PROGRAMAS DE COMPUTO DE CUALQUIEI TIPO, QUE 
SE PROPAGUEN POR SI MISMOS O DE CUALQUID OTRA FORMA, A TIAVÉS DE SISTEMAS DE COMPUTO O IEDES DE CUAL­
QUIER NATURALEZA, VIRUS DE COMPUTADORA INCLUYE PUO NO SE UMITA ATROJAN HORSES, l'OIMS Y TIME LO­
GIC IOMIS. 

1) SIN EMBARGO, EN EL CASO DE CU,µ,QUIERA DE LOS RIESGOS AMPARADOS EN ESTA PÓLIZA QUE IESULTE DE 
CUALQUIER PUNTO DESCRITO EN EL PÁRRAFO A) ANTUIOR, ESTA PÓLIZA, SUJETA A TODOS SUS TÉIMINOS, CON­
DICIONES Y EXCLUSIONES, CIJIRIRÁ CUALQUID BARO FÍSICO A LA PROPIEDAD ASEGURADA DUIANTE EL PERIODO 
DE LA PÓLIZA, SllVPRE QUE DICHO BARO SEA OBJETO DE COIEITURA DE ESTA PÓLIZA. 

Z. - VALUACIÓN DE LOS MEDIOS DE PROCESAMIENTO ELECTRÓNICO DE DATOS: 
SIN PEIJUICIO DE CUALQUIER DISPOSICIÓN CONTRARIA DENTRO DE ESTA PÓLIZA O CUALQUIEI ANEXO AL MISMO, POI 
LA PRESENTE SE ENTIENDE Y ACUERDA LO SIGUIENTE: 

SI LOS MEDIOS DE PROCESAMIENTO ELECTRÓNICO DE DATOS ASEGUIADOS POR LA PÓLIZA SUFIEN PÉIDIDA O DAROS 
FÍSICOS ASEGURADOS POR ESTA PÓLIZA, ENTONCES, LA JASE DE VALUACIÓN DEBERÁ SEi EL COSTO DEL MEDIO 
EN BLANCO, MAS EL COSTO DE COPIADO DE LOS DATOS ELECTRÓNICOS DESDE SU GENUACIÓN OIIGINAL PIEVIA, ESTOS 
COSTOS NO INCLUIRÁN INVESTIGACIÓN E INGENIDÍA NI NINGÚN COSTO DE IECWCIÓN, RECOLECCIÓN O ENSAMIL\JE 
DE TALES DATOS ELECTRÓNICOS. 

SI EL MEDIO NO ES REPARADO , REEMPLAZADO O RESTAURADO, LA JASE DE VALUACIÓN DEBERÁ SEi EL COSTO DEL MEDIO 
EN BLANCO. 

SIN EMIARGO , ESTA PÓLIZA NO AMPARA NINGUNA CANTIDAD REFERIDA AL VALOR DE TALES DATOS ELECTIÓNICOS PARA 
EL ASEGURADO O CUALQUIER OTRA PARTE QUE PUDIERA RESULTAR ASEGURADA, AÚN SI TALES DATOS ELECTRÓNICOS 
NO PUEDEN SER RECREADOS, RECOLECTADOS O ENSAMBLADOS. 

ENDOSO DE EXCLUSION DE GUERRA 

SIN PEJJUICIO DE CUALQUID DISPOSICION CONTRARIA DENTRO DE ESTA POLIZA O CUALQUID ANEXO A LA MISMA, POI LA 
PIESENTE SE ACUEIDA LA EXCLUSION DE ESTA POLIZA DE TODOS LOS DAROS, SINIESTROS, COSTES O GASTOS DE CUALQUIEI 
NATUIALEZA QUE HAYAN SIDO CAUSADOS DIIECTA O INDIIECTAMENTE POR, QUE SEAN EL IESULTADO DE O QUE TENGAN CONEXION 
CON ALGUNO DE LOS EVENTOS MENCIONADOS A CONTINUACION, INDEPENDIENTEMENTE DE CUALQUIER OTIA II CAUSA O EVENTO 
QUE CONTRIIUYA AL SINIESTRO, YA SEA II SIMULTANEAMENTE O EN CUALQUID ORDEN DE SUCESION: 

GUEIIA, INVASION, ACTOS DE ENEMIGOS EXTRANJEROS, HOSTILIDADES U OPERACIONES IELICAS (CON O SIN DECLARACION DE 
GUEIIA) , GUERRA CIVll, REIELION, IEVOLUCION, INSUIIECCION, CONMOCIONES CIVILES QUE REVELAN EL CARACTER DE REIE­
LION POPULAR, PODEI MllITAR O II USURPADO. 

SE EXCLUYEN TAMIIEN DAROS, SINIESTIOS, COSTES O GASTOS DE CUALQUIER NATURALEZA QUE HAYAN SIDO CAUSADOS DIRECTA 
O INDDECTA.UNTE POIQUE SEAN EL IESULTADO DE O QUE TENGAN CONEXION CON CUALQUIEI MEDIDA TOMADA PARA CONTROLAR, 

En t e s t imonio de l o c ua l Mapfre Méxi co, S . A. f i r ma l a pre s ent e f orma e n México, Ciudad d e Méxi co . 
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11 PIEVEND, SlJPRIMII O QIJE ESTE EN C1JllQ1Jm FOIMA II IEIACIONAD.I CON El PAUAFO ANTEUOR. 

ENDOSO DE EXCL1JSION DE ACTOS DE TEI.R.ORISMO 

DEFINICIÓN DE TDROUSMO 

POR TERIORISMO SE ENTENDERA, PARA EFECTOS DE ESTA POI.IZA: 
LOS ACTOS DE 1JNA PERSONA O PERSONAS QIJE POR SI MISMAS, O EN REPRESENTACION DE AI.GlJIEN O EN CONEXION CON C1Jll­
Q1JDI OIGANIZACION o GOIIERNO, IEllICEN ACTMDADES POR u FlJDZA, VIOUNCIA o POI u urnIZACION DE C1JllQ1JIEI 
OTRO MEDIO CON FINES POUTICOS, IEUGIOSOS, IDEOLOGICOS, ETNICOS o DE C1JllQ1JIER om NAT1JWE.ZA, DESTINADOS 
A DEIROCll, INFWENCill O PRESIONAI ll GOIDINO DE HECHO O DE DERECHO PW QIJE TOME 1JNA DETERMINACION, O 
llTEW Y/O INFWENCill Y/O PRODUCD llllMA, TEMOI, TEI.R.OR O ZOZOBRA EN LA PROBUCION, EN UN GIUPO O SECCION DE 
llU O DE llGlJN SECTOI DE U ECONOMIA. 

ENDOSO DE EXCLUSION DE TERRORISMO 

CON JASE A LO ANl'DIOI, Q1JEDAN EXCLUIDAS LAS PEIDIDAS O DANOS MATEUllES POI DICHOS ACTOS DWCTOS E INDIRECTOS 
QUE, CON UN ORIGEN MEDIATO O INMEDIATO, SEAN El IESULTANl'E Dll EMPUO DE EXPLOSIVOS, SUSTANCIAS TODCAS, AIMAS 
DE FUEGO, O POR C1JllQ1lm OTRO MEDIO, EN CONTRA DE LAS PERSONAS, DE LAS COSAS O DE LOS SERVICIOS PUIUCOS Y QIJE, 
ANTE U AMENAZA O POSDIUDAD DE IEPETDSE, PIODUZCAN .U.ARMA, TEMOR, TWOI O ZOZOBRA EN U POBUCION O EN UN 
GIUPO O SECTOR DE EUA. TAHDN EXCLUYE LAS PEIDIDAS, DAROS, COSTOS O GASTOS DE CUllQUDR NATUWE.ZA, DIRECTA O 
INDIIECTAMENTE CAUSADOS POR, O IESULTANTES DE, O EN CONEDÓN CON C1JllQ1JDI ACCION TOMADA Pill El CONTIOL, 
PIMNCION O SlJPIESION DE C1JllQ1JIEI ACTO DE TEIIOIISMO. 

CLAUS1JU DE EXCLUSION CONTAMINACION RADIOACTIVA 

ESTA CLAUSULA TUNE CillCTER PRIMOIDill Y ANUIA CUllQUm CONTENDO DE ESTE SEGUIO QIJE NO ESTE EN CONCORDANCIA 
CON U MISMA. 

l ESTE SEGURO NO ClJBRill EN NINGUN CASO PERDIDA, BARO, USPONSAIIUDAD O GASTOS DWCTA O INDDECTAMENTE 
OCASIONADOS POI, O AlJMENTADOS POl,O EMERGENTES DE: 

1.1 RADIACION IONIZANTE O CONTAMINACION RADIOACTIVA POR C1JllQ1lm COMBUSTIBLE O USIDUO NUCUAUS O POI 
U COMIUSTION DE UN COMIUSTIBU NUCLEAI. 

l .Z LAS PROPDDADES RADIOACTIVAS, TODCAS, EXPLOSIVAS O DE C1JllQ1JIER OTRA FOIMA, PllIGIOSAS O CONTAMINAN­
TES DE C1JllQ1lm INSTWCION NUCUAR, WCTOR U OTRO GIUPO O COMPONENTE NUCUAUS DE ESTOS. 

1.3 CUllQlJDR ARMA DE GlJEW QUE EMPLEE U FISION Y/O FUSION ATOMICA O NUCLEAI O CUllQUDI om UACCION 
FIJERZA O SUSTANCIA RADIOACTIVA SIMIUR. 

CONDICIONES APLICAIUS A ESTA PÓUZA. 

CONDICIONES GENO.U.ES DE RESPONSAIRIDAD CML GENERll (DllC430) 
CONDICIONES ESPECIAUS DE R.C. PW COMERCIO (DAIC 435) 

En t e s t imonio de l o c ual Mapfre Méxi co, S . A. f i r ma la pre s ent e f orma e n México, Ciudad d e Méxi co . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU REC I BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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Ea4oso a las con4iciones Generales 
Del Contrato 4e Seiaro 

DISPOSIONES LEGRES DEL AITÍCVLO 10 FIACCIÓN 1 
"El. SOLICITANTE Y/O EL CONTRATANTE DECI.AIAN QVE SE I.ES INFORMÓ DE MANERA CURA Y DETAI.I.ADA, PREVIO A I.A 
CONTIATACIÓN DEL PRODVCTO, El. AlCANCE DEI.A COIDTVRA, I.A FORMA DE CONSERVAIIA O DAllA POI TEUINADA, US 
CONSECVENCIAS DE I.A llEIIAIII.ITACIÓN, VIGENCIA DEI. PRODVCTO, SllVAMENTOS, IENOVACIÓN AUfOMÁTICA, ASÍ COMO QVE 
ESTE PIODVCTO CVENTA CON EXCWSIONES Y LIMITACIONES, I.AS CVAlES PODRÁ CONSVI.TAI EN CVAI.QVDI MOMENTO EN US 
"CONDICIONES GENERALES DEL MISMO Y QVE SE ENCVENTIAN DISPONIII.ES EN ffl.MAPFIE.COM.MX". 

Estiaado Contratante / Asegara4o, 

Con fundaaento en los artínlos 26, apartado 1, párrafos penáltiao y últi■o 4e la Constit■ción Política 4e los 
Estados Vni4os Mexicanos; 1, 4, y 5 de la I.ey para Deter■inar el Valor 4e la Vnidad de Me4i4a y Actualización 
(llMA), se les infor■a que to4os los conceptos previstos en los Contratos 4e Seguro, vigentes a la fecha, ~e 
estén deno■ina4os en salarios úni■os, se entenderán referi4os y serán c■antiflcados en •ase al valor 4e la 
VMA. 

Por lo tanto , todas las obligaciones y s■puestos que estén 4eno■inados en 4ías de salarios ■íniaos deberán ser 
cuantificados to■ando co■o hase dicha ■ni4a4 de ■edida para lo cual , se •e•erá ■ultiplicar el núero de 
salarios úni■os correspon41ente en la Póliza o sus Con41ciones Generales por el valor diario de la VMA, 
vigente a la fecha en que la obligación sea exigi•le. 

I.a consulta 4el valor de la VMA podrá ser realizada directa■ente en el portal del Servicio de Ad■inistración 
Tri•utaria ■tilizando la sig■iente liga: 

http: //www.sat.goh.u/infor■acion flscal/ tahlas indicadores/Paginas/valor VMA.aspx 

En t estimonio de l o c ual Mapfre Méxi co, S . A. f i r ma la present e forma e n México, Ciudad d e Méxi co . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU REC I BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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AVISO DE PUVACIDAD 

l . IDENTIFICACIÓN DEL RESPONSABLE 

MAPFIE México, S.A. , con doúcilio u•tcado en Avenida Revolución náaero 507, Col. San Pedro de los Pinos, 
Delegación Benito Juárez, Cta•a• de México, C.P. 03800, hace •e su conoci■iento que sas datos personales 
~e se recaben o se generen con ■otivo de la relación jurídica ~ae se tenga celebra•a, o que en sa 
caso, se celebre, se verificará trata■iento so•re los ús■os de acueno con las siguientes categorías: 

11. DATOS PERSONAi.ES QUE SE RECABAN 

CATEGORÍAS DE DATOS PERSONALES: 

Datos patri■oniales y financieros . 
Datos de identificación. 
Datos laborales, ocupación y aficiones. 
Datos acadé■icos. 
Datos de tránsito y ■igratorios. 
Datos sobre procdiaientos a~nistrativos seguidos en for■a •e juicio y/o jarisdiccionales. 

CATEGORÍAS DE DATOS PERSONALES SENSIII.ES: 
Datos de sala• 
Características físicas. 
Hábitos personales. 

111. MEDIOS DE OBTENCIÓN DE LOS DATOS PERSONAi.ES 

Los Datos seilalados de acaeno a las Categorías y su• categorías antes aencionadas, que se obtengan: 

l) De ■anera •trecta, por ••to de cual~uiera de nuestras oficinas y sacursales a través •e funcionarios y 
e■pleados aatorizados para ello, ■ediante ■e•tos re■otos ya sean electrónicos o físicos, a través de naestro 
sitio web, •trección de correo electrónico o nuestro centro •e contacto telefónico. 

Z) De ■anera inUrecta, aediante trasferencias que se realicen por conncto de personas ffsicas o ■orales 
autorizadas, a través de ana faente de acceso púHico, y en general , qae se hayan obtenHo en virtud de haber 
sHo genera•os con ■otivo de la relación jurHica que ten.ga■os celebra•a, o ~•e en su caso, se celebre. 

IV. FINALIDADES 

Del ■is■o ■odo, los referidos Datos Personales se tratarán para todos los fines vincula•os con la ■enciona•a 
relación jurHica, así co■o con las obligaciones deriva•as •e la ■is■a, qae en específico, dependien•o •el 
tipo de titalar sean: 

Recursos Ruanos ( Caodidatos, e■pleados y ex e■pleados) Se atilizarán para todos los fines vinculados con la 
relación laboral, en especial para selección, para verificar referencias de eapleos anteriores, 
recluta■iento, bolsa de trahtjo, capacitación, evaluación y ■e•tción de habilidades y coapetencias, así co■o 
•efinición •e acciones de desarrollo, y el pago de prestaciones laNrales. 

Clientes (Proponentes, contratantes, asegura•os, •eneficiarios y proveedores •e recursos). Se utilizarán para 

En t estimonio de l o c ual Mapfre Méxi co, S . A. f i r ma la present e forma e n México, Ciudad d e Méxi co . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU REC I BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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to•os los fines relaciona•os con el cuapliaiento de nuestras obligaciones •e conforaidad con lo estableci•o en 
la Ley sobre el Contrato •e Segaro, para evalaar su solicita• de segaro, sascripción, eaisión, traaitación, 
investigación, verificación, validación y confiraación •e los datos para la cotización y ofreciaiento •e 
prograaas •e aseguraaiento previaaente solicitados; del aisao aodo, dar tráaite asas reclaaaciones •e 
siniestros •eriva•os de dichos prograaas; cobrar, adainistrar, aantener o renovar la póliza de seguro, para 
estudios esta•ísticos, cuyo trataaiento podrá ser de aanera in•istinta ••iante sus propios aedios y recarsos; 
así coao, reaisión de dichos •atos a otras Instituciones de Seguros o encargados, con el fin de que estén en 
posi•ilidad de evaluar el riesgo de cual~uier propuesta •e aseguraaiento o •len calificar la procedencia •el 
beneficio solicitado en caso •e siniestro , o cualquier derecho sobre el servicio contrata••· 

V. FINALIDADF.S SECUNDllIAS DEI. TIATAMIENTO 

Igaalaente los •atos recaba•os tendrán final Hades que no •an origen a la relación jarídica : FinalHdes 
Secundarias :), las cuales se coaponen por: el ofreciaiento y proaoción de bienes, productos y servicios, así 
coao la prospección coaercial, en cuyo caso se entenderá aceptado dicho trataaiento hasta en tanto no proce•a 
a inforaarnos lo contrario a través de la revocación del consentiaiento , 

Si usted no está •e acueno con el trataaiento de sus datos para las finalida•es secundarias, podrá aanifestar 
su negativa sigaiendo cualqaiera de los sigaientes aecanisaos: 

: Si proporciona sus datos en foraa personal, de aanera •Irecta de su pwlo y letra, indicando en el foraato 
~e se entregará en el ■o11ento a su solicita•, que no está •e acuerdo a •icho trataaiento. 

:si proporciona sas datos en foraa directa, siguiendo los aecanisaos qae en los propios ■e•ios de contacto se 
le indique 

:si proporciona sas datos en foraa indirecta, a través •el correo electrónico arco aapfr~pfre.coa.u 
ae•iante la caal cuenta con cinco días a partir de la consalta del presente aviso, para ~•e en su caso el 
titular aanifieste su negativa para el trataaiento del o las aenciona•as Finalidades Secundarias, que•an•o 
a salvo el tjercicio de sas derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, proporcionan•o la 
inforaación solicitada en el apartado VII de este aviso. 

VI. TIANSFERENCIAS DE DATOS PERSONALES 

lgaalaente, usted reconoce la transferencia •e sus datos qae padiera realizarse, en su caso: a las enti•a•es 
~e foraen parte •irecta o in•irectaaente del Sisteaa MAPm, sus subsidiarias y afiliadas; así coao a 
personas y enti•a•es distintas a las anteriores, de aquellos •atos que derivan de la relación jurídica y ~•e 
son necesarios o •an origen a la aisaa, en específico que foraan parte de los siguientes sectores: 

A) Entidades •e Carácter Priva•o: 

A. l Financieras, Aseguradoras, Afianzadoras, hospitales, laboratorios , faraacias , eapresas de asistencia y 
asesoríajurí•ica; asociaciones greaiales y •e fines esta•ísticos, caya finalidad consiste en dar cabal 
cuapliaiento a los servicios contratados por los clientes , así coao seleccionar los riesgos o •len verificar 
la procedencia •e una reclaaación deriva•a •e un siniestro. 

1) Entidades •el Sector Páblico: 

1. 1 Autoridades financieras, aexicanas y extrajeras, con la finali•a• de dar cuapliaiento a nuestras 
••ligaciones •erivadas •e leyes o trata•os internacionales coao institución de segaros, obligaciones 

En t estimonio de l o c ual Mapfre Méxi co, S . A. f i r ma l a present e forma e n México, Ciudad d e Méxi co . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU REC I BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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tri•utarias, asi collO para el cupli■iento 4e notificaciones o reffueri■ientos oficiales. 

I . Z Autoridadesjadiciales , ■e:úcanas y extrajeras, con la finalidad 4e 4ar cu■pli■iento a notificaciones, 
reiperi■ientos a oficios 4e carácter judicial. IMSS, con la finalidad de dar cu■pli■iento a obligaciones 
contenidas en la legislación 4e segurida4 social . 

Del ■isllO 110do asted reconoce ~ae, btjo ningán supuesto o circanstancia serán co■partidos sus datos sensibles, 
patriaoniales o financieros, ~ae no deriven 4e la relación jaridica o ~ue no sean necesarios o no den origen a 
la ■is■a. En a4ición a lo anterior, en caso de que se requieran tratar para una o varias Finali4a4es 
Secundarias no infonadas en el presente Aviso, la o las ■is■as le serán co■-nicadas ■e4iante la ■edificación 
al presente el aviso de privacHad, el caal le será puesto a sa disposición nueva■ente en el tie■po y fona 
ipe correspon4an. 

al presente el aviso de privacHad, el caal le será puesto a sa disposición nueva■ente en el tie■po y fona 
confldenciali4a4 y no será ven4ida o cedida a terceros. 

En caso de hacerse alguna transferencia ~ue requiera su consentiaiento expreso se recabará el ■isllO. 

VII. SOUCITUD DE ACCESO, RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN V OPOSICIÓN DE DATOS PERSONAlES (DERECHOS ARCO) Y 
REVOCACIÓN DE CONSENTIMIENTO. 

El tjercicio 4e los derechos de acceso, rectificación, cancelación, oposición y la revocación 4el 
consenthiento 4eberá realizarse por escrito en la dirección citada en el apartado I de este aviso o, en su 
caso, a través de la dirección de correo electrónico arco ■apfr~pfre.co■.u, ■is■a ~ae es atendi4a y 
adabistrada por el área 4e Segaridad de la Infonación. 

Vsted podrá procder confone a lo señalado en el párrafo anterior, a través 4el siguiente procedi■iento: 

l) lequisitos: 
a) No■bre co■pleto del Titular. 
b) Copia de docuento que acre4ite su identidad (Cre4encial de elector vigente, Pasaporte, FM3) , la caal 
4eberá anexar al correo de la solicitud. 
c) Medio para proporcionarle la respuesta (4oaicilio u otro ae4io) . 
4) Descripción clara y precisa 4e los datos personales respecto de los qae .. sca tjercer sus derechos ARCO. 
e) Derecho AlCO a tjercer y 4escripción 4etallada de la solicitud. 
f) Nú■ero de póliza y tipo 4e esta. 

Z) Plazos: 
a) Se le infonará en ■áxlao 5 dias 4espués de recibi4a la aceptación o negativa de su solicitad. 
b) Se le proporcionará respaesta de su solicitud en ■áxiao ZO 4ias después de reci•ida. 
c) Vsted tenvá 5 dias aá:úllO después 4e reci•ir respaesta a sa solicitud para cancelar la aisaa. 

3) Medios de Respaesta: 
a) Para derechos 4e Rectificación, Cancelación u Oposición 
i . Por correo electrónico. 
H. Por correo a ana dirección ipe nos proporcione. 
b) Para derechos 4e Acceso: 
i . Entrega fisica en oficina coaercial previa identificación 4el Titular. 

Por su parte la revocación 4el consentiaiento uste4 la puede ejercer de confor■i4ad con lo siguiente: 

En t estimonio de l o c ual Mapfre Méxi co, S . A. f i r ma la present e forma e n México, Ciudad d e Méxi co . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU REC I BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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1) lequisitos; 
a) No■bre co■pleto del Titular. 
b) Copia de 4ocuento ~ue acredite su i4entidad (Credencial de elector vigente, Pasaporte, FM3) , la caal 
4eberá anexar al correo de la solicitud. 
c) Medio para proporcionarle la respuesta (4o■icilio u otro ■e4io) . 
4) Descripción clara y precisa de los 4atos personales respecto de los que ltusca tjercer su revocación. 
e) Nú■ero de póliza y tipo 4e esta. 

Z) Plazos; 
a) Se le infor■ará en ■áxi■o 5 4ías despaés 4e recibida la aceptación o negativa de su solicitud. 
b) Se le proporcionará respaesta de su solicitud en ■áxi■o ZO 4ías después de reci•ida. 
c) Usted tendrá 5 días ■áxi■o 4espués de recibir respuesta asa solicitu4 para cancelar la ■is■a. 
3) Medios de Respaesta; 
a) Por correo electrónico. 
b) Por correo a una dirección ~ae nos proporcione. 

VIII. OPCIONES PARA LIMITAR EL USO O DfflLGACIÓN DE SUS DATOS PEISONALES 

Para )hitar el uso y 4ivalgación 4e sas datos, ■anten4re■os políticas, procedi■ientos y controles 4e 
seguridad y confidenciali4a4 de la inf'or■ación , las caales pae4en ser consulta4as en la página 
www.■apf're.c011.■x 

Asi■is■o , con independencia a los procedi■ientos para el tjercicio de los 4erecbos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición, así co■o la revocación del consenti■iento , uste4 po4rá )hitar el aso y divulgación 
4e sus datos personales, ■e41ante la inscripción de sus 4atos en el Registro PúHico de Usaarios de Servicios 
Financieros a los que se refiere la Ley 4e Protección y Def'ensa al Usuario de Servicios Financieros, cuya liga 
4e acceso la pone■os a su disposición www.con4usef'.gob.u 

En cuanto al aso 4e las Ila■a4as :cookies: , :we• •eacons: a otras tecnologías siailares, qae a través 4e 
■e4ios re■otos o locales, 4e coaunicación electrónica , óptica u otra tecnología, que per■iten recabar sas 
4atos personales 4e ■anera aatoaática y si•Itánea al ■Ollento en que uste4 co■o titular hace contacto con los 
■e4ios indica4os, se le inf'or■a categórica■ente que se encaentran total■ente 4esba•iiita4os en aquellos ae4ios 
en los que MAPFRE baga contacto con uste4. 

Del ■is■o ■odo, en los contratos con naestros proveedores 4e Internet se esta•Iece probi•ición al aso 4e 
4icbas tecnología para recabar 4atos de aanera autoaática , coao se indica en el párraf'o anterior. 

IX. MODIFICACIONES AL AVISO DE PIIVACDAD 

El presente Aviso, así COIIO sas ■odificaciones, estarán asa 4isposición en la página www .■apf're.co■.u, a 
través de co•nicados coloca4os en nuestras oficinas y sucarsales o inf'oraados ■ediante caalquier ■e41o 4e 
coaunicación ~ae tenga■os con asted. 

Finalaente, para el caso 4e haber proporciona4o datos personales, sensibles, patriaoniales o financieros 4e 
otros titulares a través 4e sa conducto, del ■is■o ■odo aste4 acepta y reconoce la obligación de hacerles 4e 
su conoci■iento el presente Aviso de Privacidad a dichos titulares o bien indicar los lugares en don4e se 
encuentra asa 4isposición el ref'erido aviso, así co■o 4e inf'or■arles ~ae ha proporcionado tales datos a 
MAPFIE México, S.A. En caso 4e ser aplicable, igual■ente asted acepta y reconoce ~ae estará obliga4o a 
proporcionar sa propio aviso . 

En t estimonio de l o c ual Mapfre Méxi co, S . A. f i r ma la present e forma e n México, Ciudad d e Méxi co . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU REC I BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 

Ori g i nal - Asegur ado 
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Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel. 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

Contratante:JACOB GVENTBER WALL 
Y/0: 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Doalclllo: C.U.LE CAMPO 15 EX HACIENDA LA RONDA MIGUEL AllZA ZACATECAS 

Vlgeacla Des4e las 12:00 llrs. de:18/09/ 2021 
Ruta las 12:00 llrs. de:18/09/ 2022 

>===Fech==a=•=e=e=•=l =sl=ú=:=== ==F=on= !,= •NT=ADO=P=ag=•=====<I[ 

29/09/ 2021 ..., __ 

Clave 4e A:ente: 
66577 

Moneda: 
DOLARES lJ.S.A. 

Tipo 4e o.-to: 
Péliza Náere 
liallose Náere 
Folio 

POLW 
Ml.21000019Z3 
o 

: 3210150043302 
Clieate IIAPnE : DY868 

R.F.C:GlJIJ561121Ll8 
C.P. :98340 
Tel. 

Noabre 4el A:ente: 
INTEU CONSll1TORES, AGENTE DE SEGUROS Y DE FIA 

Condllcto de Eavlo: 
AGENTE )[ Gestor de c .. ro: 

66577 

!lapfre !lúlco S.A. denoalaada ea adelante " La CoapaiJa ", ase:ara de ac■erio con lu con4lclones geaerales y especiales 4e ésta péliza, a la 
pel'SOlla ffslca o •ral de-laa4a ea adelante "El Asegara4o " . 

En t estimonio de l o c ual Mapfre Méxi co, S . A. f i r ma la present e forma e n México, Ciudad d e Méxi co . 
ESTA POLIZA NO ES COMPROBANTE DE PAGO, EXI JA SU REC I BO AL LIQUI DAR LA PRIMA . 
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